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LA CRISIS PEL TRABAJO
Puede compararse hoy el estado de la hu

manidad, á la superficie de un estanque, en la 
que no es posible producir la más leve pertur
bación sin que la superficie toda se altere; por 
eso, aunque juiciosamente apartados de la lu
cha entre colosos, sus efectos repercuten en 
nosotros, como repercuten en el último rincón 
del Planeta, y uno, el principal efecto que se 
deja sentir ya, es la nonda crisis del trabajo, el 
estado de hambre que se está ya cerniendo so
bre la Península.

Era un acto humanitario traer al suelo pa
trio á los que huían de la guerra, á los hijos que 
en la hora del peligro buscaban refugio en el 
regazo materno; pero los tales hijos, hay que 
convenir en que nos han venido á agravar la 
situación.

En el campo es, precisamente, donde, como 
sienipre, el estado de penuria se hará más in
tenso y también se soportará más calladamen
te; pero no porque se soporte calladamente, 
han los que gobiernan de dejarlo abandonado. 
El campo ha de ser, por el contrario, tan aten
tamente estudiado como lo que del taller de la 
ciudad pueda venir.

Dentro de un mes á lo sumo, terminarán las 
labores apremiantes de la recolección; no que
darán de las cosechas pendientes más que la de 
aceituna, y no es flaco olivo para lo que hay 
que esperar; porque lo que hay que esperar es 
muy tremendo y muy grande.

Terminadas las recolecciones, quedarán bo
degas, graneros y trojes, todo abarrotado, todo 
estancado, formando una masa de riqueza enor
me, sin movimiento y sin valor efectivo, de 
momento por lo menos. El propietario agricul
tor que como todos los años, llega á la recolec
ción haciendo el último y supremo esfuerzo 
por salvar la cuenta de los gastos de todo el 
año, se verá imposibilitado de reducir á metá
lico los frutos, y sin metálico es imposible se
guir laborando y seguir sosteniendo á los obre
ros; ha de venir necesariamente un despido de 
obreros, que vendrá á engrosar la ya conside
rable masa formada por los que están en paro 
forzoso procedentes de la industria y los que 
han venido del extranjero.

Si esto llega á ocurrir, tenemos sobre nos
otros una inevitable crisis de hambre, que es 
la crisis más cruel y la que más hondamente 
puede afectar á la estabilidad de una Nación.

Las masas hambrientas son aludes inconte
nibles, que llevan una razón suprema que radi
ca en el estómago.

Se proyectan y . se hacen una porción de 
obras públicas, que algo son; pero son muy 
poco si se compara con lu magnitud de la ex
tensión que el conflicto ha de abarcar.

Se procuran auxilios á la industria, pero 
estos como los que se pretende prestar á la 
clase agricultora, carecen de la necesaria vir
tud, de la eficacia que imperiosamente deman
dan las circunstancias.

Para la industria se procuran facilidades de 
crédito.

Para la agriculturan se proyectan Docks.
Pero ¿qué son el crédito y los docks, si no 

se procura por todos los medios la circulación 
de los productos? ¿Qué, si la riqueza está in
activa?

Si se hicieran circular los productos, ni el 
comercio, ni la industria ni la agricultura ten
drían gran necesidad de los beneficios del cré
dito; es casi seguro que podrían pasarse con el 
crédito en la proporción que antes lo tenían.

¿Por qué, pues, no empezar por aquí?
¿Por qué no emplear esos esfuerzos en esta

blecer perentoriamente la forma de hacer efec
tivos los llamados efectos comerciales?

Si los esfuerzos nobilísimos que está hacien
do nuestra primera entidad bancaria se diri
gieran preferentemente á llenar esa necesidad, 
es seguro que el restablecimiento de la vida no 
tardaría y es seguro también que,; en ese caso, 
no precisarían esas concesiones, ni presencia
ríamos esos regateos, ni los abarrotamientos de 
almacenes y bodegas serían tales, ni el comer
cio permanecería inactivo, ni la masa de obre
ros sin trabajo se aumentaría, ni nos pondría
mos inconscientemente al borde de una revolu
ción social por hambre.

Hoy el comerciante exportador no puede 
exportar, aunque los barcos le esperen carga, 
porque no tiene mane?a práctica de hacer efec
tivos sus libramientos, ni aunque su correspon
sal en el extranjero consigne en metálico con
tante y sonante el importe del giro en cualquier 
parte; y esto hace que el exportador, aun cuan
do el alma se le vaya tras los vapores que par
ten, no se atreva, ni tenga manera de atrever
se á cargar en éí un sólo saco de fruto ni una 
sola pipa de vino.

Si el Banco de España, aunque fueran im
provisadas, creara sucursales en las principa
les naciones que exportan, y por ellas hiciera 
giros con módico descuento, el renacimiento 
comercial sería inmediato, eí descongestiona- 
miento de almacenes también, y la circulación 
de la riqueza haría que fácilmente se allana
ran las dificultades que, con el carácter de in
superables, hoy nos brotan por todas partes.

Piensen bien los hombres de Gobierno, que 
en la próxima invernada se juegan la tranqui
lidad de la Nación, y con ella probablemente la 
suerte de lo fundamental de nuestra constitu
ción presente.

El hambre hace posibles las cosas más dis
paratadas, y el hambre es seguro que nos visi
tará este invierno.

L. Ballestee.
Argilaga 16-9-914.

La vida moderna agraria exige actividad, rela
ción social, cultura y trabajo inteligente. Inteligen
cia, trabajo, cultura y capital, son hoy base substan- 
pial de toda producción. El beneficio industrial que 
toda empresa y trabajo agrícola busca, no se logra 
ya por los procedimientos burdos, largos y carísimos 
que utilizaron nuestros antepasados más lejanos.

Momentos decisivos para
el país y la agricultura.

Sr. D. Francisco Riva Moreno.
Muy señor mío y distinguido amigo; De una manera 

terrible se sienten los efectos de la guerra, no sólo en 
los cereales, sino en los vinos.

En los momentos presentes no pueden los labrado
res disponer de un sólo céntimo, apesar de tener exis
tencias de trigos; pues fábricas de harinas, acapara- 
dores y representantes de los harineros del litoral, 
han suspendido las compras en absoluto; no hay que 
fijarse mucho para darse cuenta de la situación. Con 
las introducciones de trigo extranjero se cubren las 
necesidades del mercado y absteniéndose en absoluto 
de comprar en el país, irremediablemente se provoca 
la baja, que llegará al término que quieran los acapa
radores, pues dados los apuros de los labradores por 
la mala cosecha del año anterior,jSe vieron precisados 
á entregar sus granos al precio que quieran imponer 
los compradores, pues en la actualidad, retraído el di
nero, no queda á los terratenientes ni el recurso de 
hipotecar sus fincas para el pago de los tributos.

Falta en absoluto de toda institución de ahorro, la 
agricultura de la región se verá precisada á ceder á 
precios irrisorios el producto de dos años de trabajos 
y sacrificios; si á esto se añade la mala cosecha de los 
años anteriores, podrá usted formarse idea de la pers
pectiva que presenta la región pava el próximo in
vierno.

Es muy digno de aplauso el celo del Gobierno pro
curando pan barato para el proletariado, pero las cir
cunstancias presentes no requerían para conseguirlo 
la franquicia de la frontera que deja en condiciones 
deplorables al agricultor y á los obreros agrarios.

No hay razón moral ni legal para que la.agricul- 
tura sea de peor condición que las demás industrias, 
que sufre con vigor las escaseces de los malos años, . 
como los anteriores, durante los cuales los labradores 
pasaron apuros sin cuento, pues no recolectaron pien
so para el ganado ni grano para sus atenciones, y al 
aparecer una cosecha medianamente remuneradora, 
sin fundamento alguno, se dicta una disposición que 
coloca á la más noble, más digna y más sufrida de 
nuestra industria, á merced de sus mayores enemigos, 
los acaparadores, que van á realizar el más pingüe 
negocio á costa de la sangre del labrador.

Próxima á recolectarse la uva, se hallarán los vi
ticultores en situación análoga, pues sin ningún ele
mento de asociación que permita hacer frente á la re
sistencia pasiva de los bodegueros, la uva se cederá á 
precios inferiores depués de la pérdida aneja á reali
zar la vendimia con algunos días de retraso, los sufi
cientes para que la uva negra sufra una merma consi
derable.

Como nadie se acuerda de Santa Bárbara hasta que 
truena, ahora quisieran los viticultores en un sólo día 
formar la bodega cooperativa y todos cuantos elemen
tos de defensa viene usted recomendando con tanta 
constancia como desinterés, pero al ver que la situa
ción no se resuelve con obrar de momento, vuelve el 
viticultor á su iniciado aislamiento.

El punto inicial para cambiar la suerte de estas 
producciones, está en que el Banco de España se re
suelva ó no ayudar en la. próxima vendimia á los i 
elaboradores de vino, facilitándoles numerario con la; । 
garantía del producto elaborado de una manera seme
jante à los préstamos realizados por el Crédito Lyonés 
á los elaboradores de aceite; si por el contrario nues
tra entidad-nacionaLde crédito cerrase, que no es de 
esperar, sus Cajas en los momentos presentes, la si
tuación no podría ser más crítica y de más fatales con 
secuencias.

Aislados como desgraciadamente se encuentran los 
elementos productores no puede laregión desenvolver
se, y mucho menos realizar la aspiración que hoy po
demos llamar nacional de sembrar todos los terrenos 
improductivos abriendo horizontes para que el bracero 
pueda realizar en condiciones regulares el anhelo de 
todo el que se preocupa del problema social agrario, ó 
sea que recolecte trigo para las atenciones de su fami
lia durante los meses del paro forzoso.

Una vez más se requiere la cooperación de todo buen 
manchego, y entre ellos y en lugar preferente sabe 
figura usted. Su afectísimo amigo s. s. q. b. s. m.,

S. B.
Ciudad Real 14 de Septiembre de 1914.

LOS HeaPARaDORES
EL PROBLEMA DE LAS SUBSISTENCIAS

El proceso del año agrícola obliga almo 
desto labrador á buscar al prestamista en las 
épocas de la siembra y de la recolección.

La usura en los campos la ejercieron siem
pre los acaparadores, haciendo con el dine, o 
una doble jugada, pues no satisfechos con fijar 
á los préstamos un interés ruinoso, ligan á los 
agricultores para la venta de los productos del 
suelo con obligaciones que están informadas 
en un criterio criminal, que debía tener en el 
Código una sanción análoga á la que se esta
blece para las estafas. Que estas palabras no 
son resultado de un pesimismo exagerado lo 
comprueban los hechos que se copian á conti
nuación.

El préstamo se formaliza con la obligación 
por parte del labrador de pagar en cebada ó 
ti’igo, pero fijando á la fanega 2 ó 4 reales me
nos de la cotización que tenga el grano el día 
de la entrega. Hay que agregar á esto los inte
reses del 6 por 109 que suele marcarse á los 
tres meses que dura el préstamo, ó lo que es 
igual, un 24 por 100 al año.

Supongamos que la cebada se venda duran
te la recolección á 5 pesetas fanega, y el trigo 
á 12; hágase la cuenta de lo que representa el 
quebranto en el precio, agréguese el 24 por 100 
de interés anual y se verá que es inevitable la 
ruina de los agricultores que caen en las ga
rras de los acaparadores lugareños.

Terminada la trilla y limpia de la cebada y 
el trigo, el labrador se encuentra sin grano y 
sin dinero, y cuando llega la sementera tiene 
que volver otra vez á llamar á la puerta del 
usurero en súplica de que le dé trigos y cebada 
para hacer la siembra y mantener el ganado. 
En este caso la fórmula del contrato varía, 
pero los resultados son iguales para el desdi
chado campesino. Este se obliga á entregar en 
la recolección por cada fanega de trigo ó ceba
da que recibe en Octubre, 14 ó 15 celemines ó 
su equivalente en metálico, si el prestamista 
prefiere esta fórmula de pago, porque le brinda 
nuevas facilidades para seguir formando la 
bola de nieve.

No hay que decir que al dinero prestado se 
le fija siempre un interés que no baja del 20 
por 100,

Estas cosas ni se conocen ni se creen fuera
de aquellas comarcas agrícolas que sufren ta
mañas desventuras.

El Sr. Calderón, en un notabilísimo folleto 
que titula El Pan y el irigo^ hablando de los 
acaparadores dice, entre otras co as interesan
tes y bien discurridas, lo siguiente:

«El acaparamiento puede existir en pequeño 
en los pueblos en donde el comercio de granos

ó harinas está en pocas manos y el país pro- 
d ice poco trigo; esta cla.se de acaparamiento 
que se presenta á veces en otra clase de mer
cancías, es generalmente pasajero y fácil de 
corregir. Lo peligroso y de consecuencias 
transcendentales y desastrosas es el acapara
miento que abraza todo el país y extiende su 
nefasta influencia al último rincón: lo que pasa 
hoy en España.

El acaparamiento funciona de dos modos.
Los grandes capitalistas, que son todos 

hombres políticos, algunos de talla, ó, por lo 
menos, caciques provinciales de primer orden, 
practican generalmente la usura con los pe
queños propieta.rios, á los cuales compran, 
arrebatan estaría mejor dicho, sus cosechas á 
precios sumamente bajos. El pequeño agricul
tor, siempre endeudado, no tiene otro medio 
de realizar su cosecha que entregándose á 
merced del acaparador; aun cuando no fuera 
su deudor, tiene que venderle su cosecha á la 
recolección, porque sus medios no le permiten 
guardarla para más tarde, y como son muchos 
los que se encuentran en el mismo caso y no 
tienen medio de hacer la venta directa en los
mercados consumidores, no pueden escapar de 
las garras del acaparaiíor, al cual venden el 
trigo sumamente bajo, porque la gran oferta 
así lo exige. <

Los acaparadores son además grandes pro
pietarios ó están en relación, y aun en coman
dita con ellos; de modo que las grandes canti
dades de trigo que quedan sobrantes en las lla
nuras del centro de la Península vienen á con
centrarse poco después de la cosecha entre las 
manos de los grandes caciques de Valladolid, 
Burgos, Toledo, etc., á un precio sumamente 
bajo que no es fácil fijar.

Todos los acaparadores marchan de acuer
do, no sólo para vender por debajo de un pre
cio dado, sino además para reglamentar los 
mercados de modo de poder siempre domi
nar las existencias visibles á su antojo, á no 
ser que se tratara de deshacerse de un compe
tidor improvisado, al cual arruinan pronto ven
diendo con pérdida á su lado.

La economía y rapidez en las comunicacio
nes, tanto por tierra como por mar, han roto 
los diques en que antes se movían los merca
dos regionales y nacionales, y hoy vivimos to
dos sujetos al influjo del comercio mundial.

Mr. J. A. Patten, llamado en América el rey 
dél trigo, ganó en los primeros meses de 1909 
la enorme suma de 30 millones de pesetas. Las 
jugadas de estos grandes negociantes repercu
ten en todas las bolsas de grano del mundo, 
gracias al telégrafo, y para contrarrestar el in- 
fJ^ujo pernicioso de los trusts, la cooperación 
ofrece facilidades que en nuestro país aun es
tán por utilizar.

En Alemania los grandes -silos y almacenes 
cooperativos reúnen las cosechas de los aso
ciados, y si precisan recursos les facilitan hasta 
el 50 por 100 del valor calculado al grano que 
entregaron en el depósito.

Para completar la obra de regeneración eco
nómica las Cooperativas deben asociar á los 
depósitos de trigo los molinos y panaderías, 
evitando de este modo que entre el consumi
dor de pan y el productor de trigo haya una 
falange de intermediarios que encarezcan en 
un 50 por 100 el precio de las subsistencias.

El principio federativo es la espina dorsal 
de la cooperación.

Hay que organizar Sindicatos y Cajas rura
les en las más modestas aldeas y en los cen
tros agrícolas de mayor importancia, forman
do con los de cada provincia una federación, y 
constituyendo después la federación nacional 
con elementos de vida sobrados para impulsar 
el progreso agrícola por todos los cauces en que 
puede derramar su bienestar la fuente princi
pal de riqueza con que cuenta España.

Mucho tenemos ya hecho, y el buen éxito 
que han alcanzado las instituciones cooperati
vas en las comarcas agrícolas que más propi
cias se mostraron á estas experiencias debe ser 
un fuerte estímulo para que se prosiga la obra 
iniciada.
___________ ________ Rivas Moreno.

Leemos horrorizados:
En colchones tendidos en el suelo reposan cuer

pos extenuados por la fatiga y maltrechos por las 
heridas. Ojos deshechos, vientres perforados, pier
nas y brazos agujereados por las balas, rostros ma
cilentos, donde se ven pintadas las fatigas de jor
nadas duras j pechos abiertos por la traidora me- 
tralla¡ el cuadro causaba horror. Y más viendo que 
aquellos seres que así sufrían eran en su casi tota
lidad jóvenes en lo más f lorido de la vida, en la edad 
más hermosa del vivir. ¡Y pensar que habrá cerca 
de un millón de hombres así! 

Sembremos trigo, mucho trigo.
Hasta en las aceras, nos dice un inteligente labra

dor, debe sembrarse este año, y hoy repetimos con este 
título, lo que en el número anterior decíamos, si la 
crisis de la guerra, si la escasez y miseria queremos 
convertirla en provechos y bienes inmensos.

Ahí tiene el Gobierno la mitad de la solución del 
problema espantable que la guerra ha planteado en la 
mayor parte de las regiones de España.

Y el Ministro de Fomento, que está demostrando ser 
lo más previsor é inteligente del Ministerio,- acaba de 
reconocerlo así en la Real orden que publicamos y co
mentamos en otro lugar.

El ambiente social es este: trabajar, producir mu
cho, multiplicarse en iniciativas fecundas, crecerse 
ante las dificultades, medir las ventajas enormes en 
que estamos colocados ante el conflicto europeo, tener 
le y alientos, y saber aprovecharse de la posición, re
lativamente consoladora, en que nos hallamos, para 
sacar el mejor partido ante el general desastre.

España, la agricultura puede levantarse, enrique
cerse en este río revuelto, á poca previsión del Gobier
no y de un poco sentido de los obligados en estas cir
cunstancias, á demostrar que no todo debe esperarse ni 
pedirse á los Gobiernos.

Caldeado se halla el ambiente social en esta direc- 
y el haber intelectual de los unos, y el espíritu 

creador e iniciativas de los otros, pueden ser genera
dores de gran riqueza, de mejoramiento social y ma
terial, de progresos positivos y engrandecimientos sin 
cuento.

Las energías de los unos y de los otros empiezan á 
revelarse, y el Gobierno arroja cables como el de esa 
gran Real orden, que puede ser nuestra tabla de sal
vación, si á ella saben acogerse nuestros labradores.

Sembremos trit/o, si, hasta en las aceras, y quien sepa 
sembrarlo, y quien más siembre y mejor lo haga, se 
enriquecerá y contribuirá, fertilizando el suelo patrio, 
á hacer patria y á engrandecerla.

Nada de temores, ni miedos, ni preocupaciones, 
que las circunstancias favorablemente providenciales 
en que nos hallamos, las pintan calvas.

El próximo año en que con toda evidencia queda

rán engodos los países enormes superficies de terreno 
sin sembrar, amenaza ser uno de los más calamitosos 
para la humanidad Aprovechando, pues, el excepcio
nal beneficio con que nos brinda el no ser actores del 
drama, sepan aprovecharlo industriales y agricultores.

Pero sembrar trigo hasta en las aceras, no á tontas y 
á locas, sino con leflexión, con juicio, buscando el 
ideal del mayor rendimiento para obtener mayores 
utilidades,

Y deber nuestro es aconsejar, como un convencido, 
que al sembrar mucho trigo se tenga én cuenta lo que 
en el número del día 31 de Agosto aconsejábamos, es 
á saber, que el trigo rmiltiple de los campos de experi
mentos agrícolas de J. Casamajó, en Almatret (Léri
da), es el que puede resolver el problema de la crisis, 
porque garantiza una producción asombrosa con todas 
las condiciones y derivaciones industriales de peso, 
calidad para la panificación, etc , etc.; pero no el trigo 
múltiple francés, diferente del especial que el Sr. Ca
samajó produce en proporciones de 100 por 1, en seca
dio, y el 250 por 1 en regadío, y que de adoptarse y 
aplicarse, nos convertiría en un país de exportación 
asombrosa.

El trigo á que nos referimos, legítimo de la India, 
desconocido por completo en nuestro país, después de 
su gran producción, sirve para panificar; su peso es 
completo y resiste de un modo increíble todas las en
fermedades, fríos y sequía; mientras que el otro trigo 
múltiple, francés ó de milagro, que es el único que se 
conoce en España y Francia, es muy basto y ordinario, 
no sirviendo para la panificación, y muy inferior al que 
recomendamos.

Los pomposos anuncios del trigo múltiple fran
cés, que ciertas casas sin conciencia y ciertos perió
dicos han hecho, por su afán de lucro, nos obliga á 
dar á nuestros agricultores la voz de alerta para que 
no se confundan ni equivoquen al elegir semillas en 
las próximas operaciones de la sementera.

Y concluimos por hoy repitiendo lo que dijimos 
acercado este trigo hace pocos días.

La casa del Sr. Casamajó no es una casa reclamo 
de las que tanto abundan engañando á las gentes. 
Nosotros lo garantizamos, y el agricultor que en ella 
compra y sigue sus instrucciones, obtendrá éxito se
guro siempre,^ puesto que la casa da instrucciones 
prácticas y teóricas, tanto para el buen éxito de la 
planta escogida para la plantación, como para la clase 
de injerto que cada una necesita.

Y nada más por hoy, puesto que nos proponemos 
darla á conocer, aun en m is detalles en artículos su
cesivos, seguros de que obtendremos la bendición y 
aplausos de nuestros numerosos abonados

Vean en cuarta plana las existencias y servicios 
que puede hacer esta casa por el anuncio que al efecto 
publicamos hoy.

El Gobierno, finalmente, debe á escape adquirir 
grandes cantidades de esta semilla milagrosa y distri 
huirla grat s á los labradores que sus recursos no le 
permitan adquirir.

Así cumpliría lo ofrecido, contribuyendo de este 
modo á salvar el gran problema de las subsistencias.

MINISTERIO DE FOMENTO

Disposiciones aplaudidas.
Cuando al Sr. Ugarte se le designó con 

gran acierto para la cartera de Fomento, los 
que conocíamos su celo y competencia demos
trados en otros importantes y distintos cargos 
que había desempeñado, no dudamos que su 
labor en el Ministerio de Fomento sería fructí
fera y respondería á las aspiraciones de la opi
nión pública.

Comprendiendo el Sr. Ugarte que el proble
ma agrícola de España es tan importante, que 
en la solución del mismo va envuelto un dilema 
que encierra^ decretos de vida ó muerte para 
nuestra Nación, procura con ahinco poner re
medio á los males que afligen á la agricultura, 
con auxilios de todas clases y con disposicio
nes que fomentan el desarrollo de ésta, la ac
ción social agraria y el crédito agrícola.

Su discurso en el Senado referente á los 
Pósitos, sus disposiciones para devolver á los 
Sindicatos agrícolas las exenciones y benefi
cios á que tenían derecho con arreglo á la ley 
de 28 de Enero de 1906, de los que se les había 
privado, el proyecto de ley de protección á la 
producción sedera, que en tiempos pasados 
constituyó nuestra mayor riqueza, la Real or
den al Gobernador del Banco de España sobre 
préstamos á los Sindicatos agrícolas y Cajas 
rurales y la de reconocida importancia que pc- 
bl ca la Gaceta é insertamos á continuación, 
facilitando auxilios y medios para que la agri
cultura en las circunstancias actuales porque 
atraviesa la Nación pueda desenvolverse y 
atender á sus necesidades, son hechos que con
firman cuanto del celo, competencia y laborio
sidad del citado Ministro nos habíamos pro
metido.

Felicitamos, pues, al Sr. Ugarte y le augura
mos que su labor merecerá bien de la patria 
agrícola.

Dice así la Real orden de referencia:
«limo. Sr.: La alteración que en el orden económico 

ha producido la guerra actual y cuyos efectos se ex • 
tienden aun á aquellos países que, como España, per
manecen alejados de la contienda, exige del Gobierno 
de S M. la adopción de cuantas medidas sean condu
centes á evitar, ó cuando menos, á atenuar la situa
ción que se deriva de la perturbación señalada.

Una de las medidas que con mayor eficacia pueden 
contribuir á la consecución de estos propósitos es la 
intei vención de la acción oficial en cuanto se refiere 
al aumento de produción de nuestro suelo; lo que 
conllevan, á la par que el fomento la riqueza nacional, 
el eficaz auxilio que mediante á aportación de los tra
bajos que esta empresa requiere ha de encontrar la 
clase menesterosa, dada la paralización de las obras 
que llevaban á cabo numerosas Empresas obligadas 
actualmente á prescindir de miles de operarios que 
sienten la alarma de la miseria y han de sufrir con 
más intensidad que ninguna otra clase social las con
secuencias del actual estado cosas.

Este fomento de la producción de nuestro suelo 
tendra aplicación de un modo singular á la agricultu
ra, bien procurando poner en cultivo terrenos baldíos 
° pequeños agricultores auxilios en 
semillas, abonos y elementos de labor.

A este fin puede añadir, para la eficacia de su ac
ción, el auxilio que, mediante el consejo y la direc
ción de los Ingenieros agrónomos al servicio del Esta
do, han de encontrar nuestros agricultores.

Es indudable que, estimulando la acción de los pe
queños propietarios para que pongan en producción 
l^os terrenos que poseen mediante los auxilios reseña
dos, se ha de conseguir un aumento no despreciable 
del area sometida al cultivo agrícola que, unida á la 
que pueda dársele idéntico destino existente dentro de 
los montes enajenables pertenecientes al Estado ó á 
los pueblos, en la forma y condiciones que la ley de 
colonización y repoblación interior determina, consti
tuiría un remedio bastante eficaz para ^conjurar, ó 
cuando menos paliar, la crisis obrera que puede dejar- se sentir. x k j

En los montes declarados de utilidad pública, que 
por los altos fines están llamados á desempeñar en los 
órdenes económico, social y físico, no cabe, ni es sus
ceptible dedicar terreno alguno al cultivo agrícola; 
mas el fomento de la riqueza nacional puede encon
trar en ellos una base de singular importancia, cual es 
el sostenimiento y desarrollo de la ganadería.

1? íAj Ingenieros de Montes al servicio del
stado habrán de estudiar las condiciones de los prc- 
los que están á su cargo, desde el punto de vista ex

presado, procurando crear pastizales, ya de regadío ó 
de secano, bien en forma de dehesas arboladas ó sipi- 
p emente de pastadero, en los que, mediante un culti
vo intenso, y el empleo de semillas de leguminosas y 
gramíneas, asi como con el alumbramiento de aguas, 
puede lograrse el sostenimiento del mayor número de 
cabezas de ganado de cada predio, sin perjuicio de la 
mayor conservación del arbolado.

En cuafito se refiere á la repoblación forestal pro
piamente dicha, el Ministerio no sólo atenderá con el 

á la realización de ella en los montes 
públicos, sino que facilitará á los particulares posee- 

ores de terrenos, susceptibles de repoblación, cuau- 
en formas de semillas, plantas, direc

ción facultativa le sea dado aportar.
En otro orden de ideas, el Gobierno dedicará su 

mas preferente atención á cuanto se relaciona con la 
acción social agraria, base primordial de mejoramien
to (le la clase agricultora mediante la aplicación de 
los beneqcios del concurso de los Pósitos y de cuan- 
4 ®?“ceda la ley de Sindicatos agrícolas
de 28 de Enero de 1900, estimulando á la Asociación 
con objeto de adquirir en buenas condiciones los ele
mentos de cultivo y creando instituciones de créditos 
r® y mutualidad. En virtud dé lo expues

o ^‘1’ servido disponer:
Gobernadores civiles y Comisarios 

regios. Presidentes de los Consejos provinciales de 
romento, utilizando cuantos medios estén á su alcan- 

los propietarios de importancia y en
tidades agrícolas, á fin de que puedan dedicar al cul
tivo la mayor superficie de terreno baldío de propie
dad particular en los que tenga aplicación los auxi- 

y medios de que se ha hecho méritos,
por los Directores de las Granjas-Escuelas 

practicas de Agricultura se faciliten a los agriculto ■ 
res que de ellos lo soliciten, aquellas semillas, abo
nos y maquinaria, y pueda disponerse siempre (íue los 
peticionarios prueben que han de emplearse en la 
siembra, y asimismo los Ingenieros Jefes de las Sec
ciones agronómicas den su ayuda y consejo á cuantos 
agricultores lo demanden para poner en cultiyo aque
llas extensiones de terrenos que de ellos sean suscep
tibles; y

3.0, Que por los Ingenieros Jefes de los diversos 
servicios forestales se determiuen las condiciones de 
os predios que estén á su cargo, á fin de aumectar su 

producción y á fomentar la repoblación ó ya estudian
do aquellas transformaciones de cultivos propiamente 
forestales que tiendan á la consecución del fin pro
puesto, debiendo facilitar las semillas y plantas de

o solicitadas por los particulares.
De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci

miento y demas efectos.—Dios guarde á V. 1. mu
chos años Madrid 15 de Septiembre de 1914.—'Ugar- 

general de Agricultura, Minas y Montes.

El agricultor, que recela y desconfía de todo lo 
nuevo, dejándose, no obstante, candorosamenfe, sor
prender por cuanto logra impresionar favorable
mente sus sentidos, no está aún suficientemente edu
cado para dejarse llevar en un momento determinado 
por otros derroteros distintos de. los que él conoce 
nz suficientemente holgado para arriesgar unas pe
setas ni aun on la realización de ensayos, que de 
.ejecutarlos, lo hace ya en la mayoría de los casos 
con el ammo predipuesto á la duda, cuando no con 
el convencimiento firme de. su resultado negativo.

eSPIRITU RUÏV1L
Una Revista de estudios económicos, La Estafeta 

señala el grave mal del éxodo rural en España. Los 
campos se despueblan. Los labradores huyen á Amé
rica, huyen hacia las ciudades y hacia las minas en 
busca de trabajo más cierto y continuado ó menos 
penoso y en busca de más altos jornales. Al mismo 
tiempo, en las regiones de intenso cultivo penetra el 
espíritu societario y las huelgas se plantean con el 
mismo aparato y tesón que en las zonas fabriles. 
Este es el suceso económico, y sus consecuencias ló
gicas son falta de brazos y encarecimiento de los 
jornales. Luego viene inmediatamente el aumento de 
coste de la producción, escasa ó ninguna utilidad del 
propietario, y,^ finalmente, abandono de muchos cul
tivos. Unase á esto la incertidumbre en la cuantía 
de las cosechas por heladas ó sequías ó plagas, y la 
existencia evidente de la usura que recarga el va
lor de los productos, llevándose la más saneada parte 
de las utilidades.

Y con esos datos queda planteado el problema. 
¿Como cultivar los campos? ¿Cómo el Estado reten
dra al labriego en su terruño? ¿Cómo detendrá el 
alza inevitable en el precio de las subsistencias? 
¿La inversion de millones del Erario público en pan
tanos y canales, transformarán en poco ó en nada 
estas condiciones del trabajo agrícola, que no tienen 
relación con el regadío ni con el secano?

Todas estas fases del problema tienen un solo 
origen, una sola cosa veraz: el suelo español es po
bre y árido. Del jardín de las Hespéridos, del gra
nero de Europa no quedan restos ni señales. Anda- 

desierto matizado de pequeños oasis; Cas- 
túla una meseta que diferencia de la de Tartaria la 
reducida arboleda de Aranjuez; Extremadura un 
peñascal bravio, de donde las aguas huyen sin fe
cundar la tierra y donde se ofrece esa vergüenza 
medioeval de las Hurdes; Aragón una sábana pe
dregosa donde las riberas fingen un festón de ver
duras y donde los olivares turolenses parecen un mi
lagro; en el borde de la costa mediterránea quedan 
las huertas árabe^, recortadas por las dunas de la 
playa y las montañas del interior, y allá en el Noi - 
te, en Vasconia, Asturias y Galicia, la tierra em
papada de agua da productos de escaso valor y pu
dre los viejos castañares que amarillean y mueren.. 
¡Así es el agro español!

Ecos manohogos
Desde La Solana.

Lector entusiásta de La Liga Agraria, tanto 
o mas, que en otras ocasiones he buscado en el 
ultimo número algo verdad que satisfaga al 
animo, supuesto que hoy leer periódicos es 
malgastar un tiempo precioso. ¡A tal extremo 
llega la información apasionadísima de la 
Prensa!

Y aunque en todo él nada hay supérfluo, 
sino muy adecuado é instructivo, al llegar á 
los «Ecos manchegos» hase apoderado de mi 
alma un doble sentimiento de alegría y de pena: 
de alegría, porque en ella se da cuenta del 
contento de un pueblo hermano; de pena, por
que, conocedor de la riqueza inmensa de uno 
de los mejores pueblos de la provincia de Ciu- 

testigo gozoso de la transfor
mación económica de él, desde hace apenas 
veinte años, de su riqueza incalculable en ce
reales, vinos, industrias y laboriosidad de sus 
hijos; puede^ muy bien La Solana parodiar, di
rigiéndose á Tornelloso, aquella frase del per
sonaje de Calderón en La vida es sueño: «¡Y 
teniendo yo más vida....!»

Es decir, siendo el suelo de La Solana 
tanto ó más rico que el de Tornelloso, produ
ciendo cereales en mucha mayor escala, vinos 
tan exquisitos como los más afamados de Val
depeñas, con una fabricación inmensa de hoces
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y, sobre todo ello, el carácter trabajador de | 
sus habitantes, hoy puede decirse que en vías | 
de comunicación es el último de la provincia; ¡ 
pues la única con que cuenta es una detestable j 
carretera, por la cual es imposible transitar, y I 
la qu i á derecha é izquierda se ven, hace cerca | 
de un año, innumerables montones de piedra I 
que esperan el día del juicio final para llenar | 
su cometido. I

Cierto que, merced á un hijo ilustre de esta i 
población, nació la idea, y se llevó á efecto, de | 
la instalación de luz eléctrica; cierto que, cual j 
jamás podía soñarse, hoy cuenta esta villa con | 
ricas y abundantísimas aguas que surten nueve I 
fuentes públicas ó innumerables instalaciones | 
particulares, y que el precio de cotización de i 
ellas oscila entre sesenta céntimos y una peseta | 
el metro cúbico, según consumo; cierto todo I 
ello; pero no lo es menos que una de las bases I 
principales de riqueza sería un ferrocarril que, I 
partiendo de Manzanares, pasara por Membri- I 
lia. La Solana, prolongándose á Infantes, á I 
cuya capitalidad afluyen los 16 pueblos de su I 
partido judicial. I

Y esto que aumentaría inmensamente la ri- I 
queza y la industria, por todos se ambiciona, I 
por todos se desea; pero no hay una voluntad 
ñrme y decidida que tome á su cargo iniciar 
la idea de tal pensamiento; no hay quien, como 
en Tomelloso, pida, suplique, ruegue, allane 
obstáculos hasta conseguir asunto de tanta im- ! 
portancia.

No obstante la falta de este venero de rique
za, La Solana prospera, aumenta fabulosamen
te sus plantaciones de viñas en terrenos pro 
pios y arrendados, llegando á pagar éstos has
ta 35 pesetas cada un año por una fanega de 
tierra; la edificación crece, contándose innu
merables construcciones nuevas en calles y 
barriadas enteras.

¿No llegará día en que este pueblo vea en su 
sucio la locomotora?

Si las clases pudientes y directoras de La 
Solana quieren, sí; porque aunque me tachen 
de visionario, hay en La Solana hombres de 
influencia y, sobre todo, capital suficiente para 
realizar tal empresa con recursos propios; y 
cuando no, acudiendo á la cooperación de otras 
entidades, que no despreciarán tan bonito ne-
gocio.

X

El “Dry-Farming,, en EspaAa.

resultados tan satisfactorios que remuneren los cuan
tiosos gastos de un año de barbecho y el celo exqui
sito, lleno de contrariedades, con que hemos dirigi
do nuestros cultivos?...

Las cosechas necesitan más; precisa encontrar 
alimentos abundantes y solubles que puedan ser rá
pidamente asimilados, ya que en cortísimo espacio 
de tiempo las semillas germinan, nacen, ahíjan, fruc
tifican y maduran.

Ramiro Alonso Castrillo y Bayon.

conveniente remover. La orientación de nuestra ex- : hibído, y protegiendo (que ley de protección es) una 
riqueza agrícola importantísima; y ó se aplica para 
falsificaciones y adulteraciones de vinos—ya que 
ley de Vinos es—, ó no tiene valor alguno. Y ha de 
aplicarse, no sólo por ser ley protectora de la viti
cultura, sino por ser ley en pleno vigor que define 
y castiga como delitos actos no comprendidos en el 
Código penal (adición de agua, de alcoholes indus
triales, de substancias colorantes ó aromáticas no no
civas). En no siendo substancias nocivas, no habrá 
contravención ni, por tanto, penalidad si sólo se tie
ne en cuenta el Código penal.

----- - ------ ---------— —-------- -- que esperaban comprar á precios económicos, 
portación vínica, hasta ahora, ha sido casi exclusiva- j y al romperse el equilibrio europeo v estallar 
mente hacia Francia, y en años de buena cose-ha en । ¡a guerra y con ella la alarma de los mercados, 

les coge sin harinas y sin trigos, viéndose obli
to exportativo iniciado á otras Naciones;todo esto ha- 1 á comprar e:^e grano á como quiera que 
bremos ganado y al objeto de infundir alientos á nues- • ofrecido, o en su defecto á no elaborar,
tros cosecheros y comerciantes es por lo que intentaré i y por OSO ha habido tanta diversidad de pre
indicar dónde sería más conveniente enfocar nuestra cios en las pocas operaciones practicadas, 
energía; adjuntaré unos datos demostrativos de que Hoy por hoy no hay normalidad en el pre- 
Naciones poco productivas de vino.ó que no lo produ- ció de las harinas. Cada cual ha. vendido y 
œn, nos aventajan en la exportación vínica á, ciertas I vende como puede y el comprador acepta sin 
Naciones, y que, por lo tanto, nuestra tendencia ha de cenaro los más divewentpq nropínq 
ser procurar sustituirlas, y nunca mejor ocasión que I ” U 6 gente, precios.

1“ o?»*''®’ «ien»*» las mismas nace- ^icen desde «» gran rentre producter man-
sidade» de siempre y los que las proveían, con motivo j cheqo- 
(le la guerra, no pueden hacerlo. Esta es una ventaja | ai t i-que, con vías marítimas de comunicación y un poco I -«n J peor. los labra-
da iniciativa, podemos sacar á nuestra neut Jlidad. ™ Í!’ J"’ ^7 <^<!dparaaeres.

A Turauía nais neutral v de fácil comunicación no sors labradores, dom^nan los mercados e zm-marítima.^entramn el año 1910, último que conozco: vX^nvas^n^T'^T''''^'^ uva muy^ depreciada
Vino en barriles. 3.942.839 kilos. Espana, que vie-

¡ Vino en botellas, 383.50U id. m. encuentran trabajo.
Vinos espumosos, 176.441 ídem. se presenta el invierno....
Vinagre 717 397 ídem I pensado el Gobierno en la boca negra del
Bablías espirituosas, 427.198 ídem. 1 *.»««»?
Bebidas espirituosas en botellas, 965.986 ídem.I Alcohol, 13.609.335 ídem.

La de Sevilla, desde que el Sr. Huesca se ! Aguardiente, 445.890 ídem.
encargó de su dirección, no da paz á la mano. 1 Licores, 27.33-2 ídem.

La siguiente carta circular lo acreditaría, i Total, 20.684.923 ídem.
si no lo hubiese ya acreditado. Pues bien; de estos 20.684.923 kilos de bebidas al-

Dice así- 1 c^^^ólicas que se introdujeron en Turquía, solamente 1 La estadística oficial de Argentina muestra que
Mnv qpnnT* mín- Nn+oca Crwi.vc - I corresponden á España 180 kilos de vino en botellas. | hasta el 3l Diciembre de 1910 (última informaciónfaXúLÍfda ™ todas las maní- y no es que en el comercio de España con Turquía sea del carácter publicada), que había en la república 

organismos que integran la 1 nulo ó que no deje margen, porque el mismo añola I 28,827.900 cabezas de ganado bovino (contra 2 7.824.509 
producción nacional un movimiento, cada día 1 eixportación de España á Turquía fué por valor de I en Diciembre 31, 1909) del cual número, la provincia
mas intenso, que se traduce en conseguir me- 1 1.776.960 piastras y la importación de Turquía á Es- I de Buenos Aires tenía 7.490.458; Santa Fe, 3.851 516;
joras de un carácter ampliamente progresivo, I paña fué 1.976 795 piastras, de manera que la balanza i Córdoba, 2.461.614; Entre Ríos, 3.025.967; Corrientes,
como fruto de una campaña noble tenaz v Da- I con Turquía nos es desfavorable en 198.835 1 4.582.672; San Luis, 991.254; Santiago del Estero,
triótica en defensa de los más legítimo» v sa- I , I 894.123; Salta, 772 274; La Rioja, 554.083; Chubut,
p-radoq intorPQPC! Y A<ïi-a P0TnQT.r, I Noruega: otro pais neutral. La exportación de vi- I 046.41 y iucuman, 543,857
cuva Dresidencia me honro vinnnlS 1’ 1 durante el año 1910, por países de procedencia, fué: I En cuanto á carneros, la provincia de Buenos Ai-
ÍZÍSÍ I - - oni o, vinculada en laca- España, 964 toneladas. res pasó bastante á las otras, en número de ganado
pital de la region mas agraria de España, com- I Portugal, 330 ídem. I Los informes oficiales fijan el número de carneros en
prendiéndolo asi, esta dispuesta á intervenir 1 Francia, 693 ídem, I toda Argentina hasta la fecha de Diciembre 31 de
en todo aquello que pueda redundar en benefi- I Alemania, 315 ídem. I 1910, en 73.012.640 (65.082.201 en Diciembre 31 de
cío de los más transcendentales intereses de la I Grecia, 182 ídem. I 1909) y de este total, á la provincia de Buenos Aires
Patria, los de su agricultura y de las clases te- I Turquía, '<8 ídem. I le tocan 26.654.322. Entre Ríos viene segundo con solo
rratenientes y cultivadoras, tan necesitadas de I IJajia, 86 ídem. I un total de 8.713 734 carneros, y seguida de Río Ne-
medidas de fomento v Drofección nnr nnrtp do I Holanda, 39 ídem. I gro. con 6.012.829; Pampa Central, con 5 526.386;todos lonienio y protección poi parte de Inglaterra, 39 ídem. Corrientes, 4.658.054; Santa Cruz, 4.829.791; Chubut,

I T Q* ’ 1 Otros puíscs, 83 ídem. I 3.897.633; Córdoba, 2.244.322; Tierra del Fuego, con
K i" K organismo agrario, pues, se I Total, 3.187 ídem. I 2.209.887; Santa Fe, 1.3 0.692; San Luis, 1.286.483;I ha de escuchar en todas partes cuando se trate I España, 964 ídem. I Santiago del Estero, 1.264.817 y Jujuy 1,0'22,649.I de la justa defensa de las clases que represen- I Diterencia, 2 223 ídem. r---------------

I ta, ya sea formulando sus aspiraciones en pro I importación tot:;l de uvas frescas el mismo año 
I de los intereses generales de la agricultura I toneladas, de las que solamente 195 proce-
I nervioy substancia de la vida económica nació- I "i® Emafta, y de pasas se importaron i.iao tono- 

nal, ya se concrete á la consecución de todas ° n. , r
I .z . T unden en beneficio de | lanza comercial porque Noruega importó á España por

valor de 9.306.000 coronas.
España exportó á Noruega por valor de 3.345.000 

coronas. 
Diferencia; 5.961.000 coronas.
Suecia. A esta Nación exportan, con el nombre de 

vinos españoles las siguientes Naciones, y por estas 
cantidades:

España, 363.947 kilos.
Alemania, 19.670 ídem.
Dinamarca, 9.003 ídem.
Inglaterra, 3.699 ídem.
Francia, 3.521 ídem.
Portugal, 1.764 ídem.
Holanda, 1.126 ídem.
Italia, 464 ídem.
De un total de 1.746.164 kilograt ios de pasas im

portados en Suecia nos corresponden 1.554.994 kilos; 
pero lo extraño es que Alemania haya exportado ki
los 65.596.

De uva de embarque Suecia consumió en 1911 
292.840 kilos, y se da el caso anómalo que Inglaterra, 
que no es productora, exportó á Suecia 107.783 kilos y 
que España solamente contribuyera con 44.624 kilos, 
que da un margen de kilos 248,316. Con Sut'cia tam
bién la balanza comercial nos fué desfavorable en 1910, 
porque

Suecia importó en España por valor de 7.562.063 
coronas.

España á Suecia, 2.725.596 ídem.
Diferencia: 4.836.467 ídem.

'La guerra brutal que mata la juventud, destruye 
riqueza, aniquila el comercio y paraliza la vida, no 
es sino el fruto del egoismo de cuatro tiranos. Es 
una lucha terrible; es la lucha de la barbarie y de la 
esclavitud contra la civilización y la libertad.

La fe y la esperanza de los creyentes de que será 
imposible mañana repetir lo que hoy con horror ve
mos, es el único consuelo que' tenemos en medio de 
tantos horribles desastres.

Propósitos, programa ó ideales 
de una Cámara agrícola

(Conclusión).
Tenemos un régimen de lluvias que, aunque muy 

irregular, suele favorecernos con sus precipitacio
nes más abundantes desde Noviembre á Marzo. Pues j 
bien: para que el almacenamiento de esas aguas se 
efectúe en la mayor cantidad posible, es necesario 
romper en pocos días la corteza superficial del suelo 
que se haya de barbechar, con objeto de que las llu
vias al caer, en lugar de correrse por la corteza en
durecida de lu tierra, encuentren una capa mullida, 
de 6 á 8 centímetros de espesor, que es suficiente 
para facilitar su entrada y filtración en las capas 
hondas, donde apenas dejan sentir sus efectos ni 
el sol ni el aire. Por si todavía parecieran pocas estas 
ventajas, aun se puede añadir, porque es muy inte
resante, que esos 6 ú 8 centímetros de tierra remo
vida son los que, en la vuelta de arado que se da 
después, van á constituir el fondo del surco, al vol
tearles la vertedera, en vez de los terrones, ó cavo- 
nes, como les llaman en Castilla, que, por su tama
ño, forman oquedades que no favorecen ni al barbe
cho ni á la siembra que sobre él ha de criarse.

Labor profunda. Almacenada la humedad en la 
tierra con la vuelta de labor superficial á que me 
he referido, se encuentra el suelo en las mejores 
condiciones para recibir la única vuelta de arado de 
vertedera que exige el Dry-Farming, recomendando 
que se dé á la profundidad de 20 á 25 centímetros.

Al llegar aquí me parece necesario hacer dos 
aclaraciones con respecto al calificativo de profunda 
con que los norteamericanos designan esta labor:

1 .“ Si es por comparación con las distintas y re
petidas, superficiales, de gradas y cultivadores, que, 
como ya he dicho, constituye la base del sistema, 
pase; pero conste que en nuestras explotaciones agrí
colas sólo reputamos como profunda las vueltas de 
arado que voltean una capa de tierra de más de 
30 centímetros de espesor.

2 .^ ¿Cómo es que habiendo dado siempre tan ex
celentes resultados, en los climas secos, las labores 
verdaderamente hondas para que las cosechas con
trarresten los efectos de la sequía, no las preconiza 
el Dry-Farming, y se conforma con aconsejar una 
labor corriente? Muy sencilla es la respuesta: por
que la práctica ha demostrado á los creadores de 
ese sistema de cultivo y á mí, como voy á deciros, 
que profundiza,r más de 25 centímetros, cuando se 
aplican simultánea y cuidadosamente todas las la
bores que exige el sistema de que os hablo, es tan 
costoso, tan antieconómico como inútil.

En efecto; si después de la vuelta dé arado, que 
ellos llaman profunda y nosotros corriente, se da un 
cultivo superficial, al romperse la capilaridad y evi
tar, por tanto, que la. evaporación continúe, conse
guiremos que el agua que contenga el suelo perma
nezca en él almacenada; y como ocupa una infinidad 
de diminutos espacios, puesto que, tomando la for
ma de minúsculas películas, va envolviendo, uno por 
uno, todos los átomos que forman el suelo, la acción 
disgregante de aquéllos roba compacidad á la tie
rra, hasta tal punto que en una de las parcelas de 
10 hectáreas en que yo hice los ensayos el año ante
rior logré, con la sola presión de la mano que una 
varita de fresno penetrase hasta 64 centímetros en 
donde los arados no habían profundizado más de 25. 
Pues si el agua estancada en el suelo va poco á poco 
ahondando, disgregando, ahuecando la tierra hasta 
profundidades donde es imposible hacer labores rá
pidas y económicas, ¿para qué profundizar más de 
lo que un buen arado y una buena yunta permitan? 
Además, es preciso fijarse en la fuerza lenta, pero 
progresiva, de las raíces de cualquier planta; y si, 
por añadidura, se tiene en cuenta el diámetro de 
aquéllas, para compararle con el de la varita que 
utilice en las pruebas, fácilmente adivinaréis que la 
profundidad que ésta alcanzó será seguramente me
nor de la mitad de la que aquellas obtienen; y en 
esas honduras, ¡qué poco deben temer las raíces la 
sequedad de la atmósfera!...

Detrás de los arados, inmediatamente detrás, 
debe darse una vuelta de grada, para que, rompien
do la capilaridad, se obtengan los resultados á que 
.acabo de referirme.

Francia pagamos este error, si con motivo de la gue
rra y mientras dure la misma, se acentúa el movimien

Estadísticas del ganado Vacuno 
y lanar en Argentina.

i Y es también indudable que en todos los casos, 
por las prescripciones de los artículos de los Reales 
decretos de Marzo y Diciembre de 1892 que antes 
hemos citado, y otras del mismo tenor, deben satis
facer los infractores los gastos de inspección y ho
norarios de los Inspectores, para entregarlos en con
cepto de indemnizaciones á las entidades que fisca
lizando realizan esos gastos.

Así vemos nosotros la ley y así debe aplicarse es
trictamente para que ante una penalidad rigurosa 
se contengan las ambiciones—que tal es principal
mente el objeto de nuestros trabajos—y para que en 
posesión de indemnizaciones que la ley establece, 
las entidades de viticultores dispongan de recursos 
para ampliar sus inspecciones, poniendo á salvo de 
atentados esta riqueza vitícola importantísima. El 
mismo deseo inspiró seguramente al legislador que 
la idéó.

Así hemos de defenderla nosotros, no precisamen
te por la relación que esto puede tener con unas 
cuantas denuncias, sino porque es el mantenimiento 
del principio, en el cual ha de escudarse la viticultu
ra española.

Y así debemos mirarla y hacerla todos por razo
nes de alto interés social y,económico.

Lumbier 1.® Junio 1914.
Mariano Arrásate.

Procedimientos y penalidad 
en los vinos falsificados.

Noticias del Ministerio de Fomento.

esta región agrícola, donde el cultivo del oli
vo, de los cereales y de la vid, constituyen una I 
enorme riqueza, en la que el 75 por 100 de su I 
población vive del cultivo del suelo y de sus I 
industrias derivadas, y en donde el problema I 
agrario se dibuja con caracteres más graves y i 
entraña más interés, |

Esta intervención de la Cámara agrícola de 1 
Sevilla, dejando de ser una manifestación idea- I 
lista, sin eficacia práctica, debe ser de una rea- I 
lidad viva y fecunda si está robustecida con la I 
voluntad y el esfuerzo de todos los agriculto- | 
res de la provincia, y como parte de los asun- I 
tos que se propone desarrollar y tratar previa- I 
mente en una próxima Junta general, se con
signan los siguientes: j

Primero. Constituir un Sindicato para la 
compra de abonos minerales, con lo cual los 
asociados percibirán alguna rebaja en el precio 
de los abonos que adquieran y la certeza de la 
buena calidad de los mismos.

Segundo. Establecer un Centro de informa
ción agrícola y pecuaria para cuantos asuntos 
de carácter oficial técnico y particular se inte
resen.

Tercero. Publicar un Boletín mensual y ho
jas divulgadoras de mejoras y experiencias 
agrícolas, información de mercados, etc., etc.

Cuarto. Gestionar en nombre de los socios 
peticionarios los seguros de ganados y cose
chas, adquisición de maquinaria agrícola, se
millas seleccionadas y los análisis de abonos.

Quinto. Celebrar periódicamente Congre
sos, concursos y conferencias agrícolas con el 
fin de fomentar el espíritu rural y difundir los 
adelantos de la ciencia agronómica de modo 
eficaz y práctico, para lo cual pedirá el con
curso valiosísimo del personal técnico de la 
provincia y de la región.

Y en este llamamiento patriótico, me per
mito solicitar su valioso concurso para los al
tos fines que se han de perseguir e i esta in
tensa labor en defensa de nuestra riqueza agrí
cola.

Sevilla 30 de Julio de 1914.—El Presidente, 
José Huesca Rubio.

Dinamarca. Es otra de las naciones que no están en 
guerra. La importación de pasas de España disminuyó 
en ¡912 en 623.200 kilos y aumentó la procedente de I 
América el mismo año en kilos 95.600; también au- i 
mentó en 32.700 kilos la procedente del Asía . Menor.

Durante el año 1912 introdujeron vinos en Dina
marca:

DE MAS DE 15®

Examinando procedimientos seguidos en expe
dientes de vinos adulterados y falsificados, y reso
luciones que en los mismos se viene dictando, apre
ciamos una confusión grande en el modo de inter
pretar la legislación enológica en cuanto á trami
tación y penalidad en esos expedientes; é interesa
dos los viticultores en hacer claridad sobre puntos 
que se presentan obscuros, vamos á emitir nuestra 
opinión, sin que ello signifique irrespetuosa censura, 
ques que es solamente la expresión de nuestro crite
rio en materia relacionada directamente con los in
tereses de la viña, con nuestros propios intereses.

Respecto de procedimientos, en unos Gobiernos 
civiles se limitan á trasladar los expedientes á los 
Juzgados de instrucción—sin imponer sanción gu
bernativamente—y en otros se hace regir el art. 18 
del Reglamento de 2 de Diciembre de 1892, según 
el cual los Gobernadores, antes de dictar resolucio
nes, deben oir en los expedientes el parecer de las 
Juntas de Sanidad y Fomento provinciales.

Queremos prescindir de toda disposición que con
tradice y deroga explícitamente aquélla para citar 
la última que al procedimiento gubernativo se refie
re, la Real orden de 14 de Noviembre de 1910, que 
tiene la friolera de veitiocho años de posterioridad : 
"Probada que sea la contravención...  se castigará 
al interesado con arreglo á lo que preceptúan el ar
tículo 2.® de la ley de 27 de Julio de 1895 y 9.® del 
citado Real decreto (11 de Marzo de 1892).”

Es, por tanto, improcedente la aplicación de aquel 
artículo que da intervención á las Juntas provincia
les, existiendo esa y otras disposiciones muy poste
riores que prescriben que “si del certificado de aná- 

' lisis resultara que el vino es artificial” y que “pro
bada que sea la contravención” se castigue según 
está establecido.

Pero además es ilógica ; si aquellas disposiciones 
se ha dictado “de conformidad con el Consejo de 
Estado en pleno”, “de acuerdo ú oído el Real Conse-

Resolución importante de Pósitos.—Vista la instancia 
en que el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Valencia, en nombre del mismo y de otros 70 Ayunta
mientos de la provincia, solicitaba la declaración de 
que los Pósitos no están comprendidos en el impuesto 
especial que grava los bienes de las personas jurídi
cas, creado por la ley de 29 de Diciembre de 1910 y 
®®S^údo el oportuno expediente, la Dirección general 
de lo Contencioso del Estado, obrando, según es sabi
do, por delegación del Ministerio de Hacienda, por 
resolución de lecha 23 de Abril de 1914, publicada en 
la Gaceta del 19 de Julio ultimo, ha acordado declarar 
que la ley de 29 de Diciembre de 1910 no contenía 
exención alguna en íavor de los Pósitos, los cuales, 
por lo mismo, deben satisfacer el impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas por todo el tiempo en 
que dicha ley estuvo en vigor, y que, á partir de 1.® 
de Enero de 1913, están comprendidos en el art. 1.® 
letra F, de la ley de 24 de Diciembre de 1912i

Parece ya cosa resuelta por el Gobierno el esta
blecimiento de una linea marítimo postal y comercial 
entre Bilbao y el puerto inglés de Plymouth. Con 
esta acertadísima medida se atenuará en gran perte la 
crisis económica que desde hace tiempo, y sobre todo 
ahora, con motivo de la guerra europeaf vienen pa
deciendo los productores del Norte y del Nordeste de 
España. Bien están en este punto las gestiones del se
ñor Ministro de Fomento y, al felicitarle por ellas 
nos conceptuamos intérpretes del reconocimiento de 
los industriales y labradores de las referidas co
marcas.

Una Comisión de arroceros y otra de naranjeros 
han visitado al Ministro de Hacienda para solicitar 
auxilios del Gobierno.

El Gobierno estudia el establecimiento de depósi
tos francos en los puertos que reúnan mejores condi- 
ciones, sin atender los intereses particulares.

La Real orden del Ministerio de Hacienda reba
jando á 25 pesetas el arbitrio en las islas Canarias del 
azúcar de producción peninsular que se conduzca á 
aguéllas en buques nacionales, ínterin las anormali
dades del trafico subsistan, ha sido muy bien recibida 
por la opinión.

Bibliografía
Modernas prácticas de vinificación.

La Información Agrícola, revista que se publica en 
Madrid bajo la dirección de D. Juan Gavilán, há pu
blicado un pequeño folleto con el título que encabeza 
estas líneas.

En él se trata de las reglas á que debe ajustarse la 
elaboración moderna de los vinos para conseguir una 
fermentación perfecta y obtener caldos del mayor 
grado alcohólico posible, de buen bouquet y color de 
buenas condiciones de conservación.

Este folleto se enviará gratis á quien lo solicite de 
la Administración de la La Información Agrícola, calle 
del Almirante, 19, Madrid.

Las frutas de Almeria
Ya terminó la campaña frutera del año 1913, 

que no da motivos de queja á productores y co
merciantes, especialmente los que negocian en 
uvas.

El total vendido de este riquísimo fruto, 
que tanta fama alcanza en toda Europa y Amé
rica, ha sido en los dos últimos años:

Bañiles.
Medios 

barriles.

DE MENOS DE 15®

Hamburgo........ 17.600 22 000
Alemania.............. 148 403 26.900
Inglaterra......... L .300 39 000
Holanda ............... 52.100 9.000
Bélgica............. . . 17.500
Francia.................. 1.304.400 6.600
Portugal................ 62.30o 863.700
España.................. S 3.000 579.300
Italia...................... 51.800 18.600
Grecia.................... 10.300 68.400
Argel.................... 194.600 2.800
Varios países....... 22.600 1.600

Totales kilos.. 1.990.200 1.701.800
España........... 98.003 579.300
Diferencia...... . ‘ 1.892.200 1.122.000

Los norteamericanos aconsejan que, en vez de 
ir la grada tras el arado, vaya el rulo, y aquélla de
trás de éste. Yo compré el que inventó Campbell, y 
declaro ingenuamente que no lo empleo más que como 
desterronador. Pesa 400 kilos, y consiste en un eje, 
sobre el que giran 12 ruedas, distanciadas entre si 
unos 10 centímetros, y en las que, por terminar sus 
llantas en forma ayuda, sólo comprimen el suelo en 
sentido vertical. No me asusta su peso, porque, como 
tiene doce puntos de apoyo, la compresión sobre cada 
uno es sólo de 23 kilos aproximadamente; pero como 
en mis tierras está bastante ponderada la arcilla, 
no necesitan, como las excesivamente silíceas, del 
paso del rulo para comprimirse y volver á tener so
lución de continuidad con el subsuelo después de ro
tas y volteadas por el arado, pues basta, para con
seguirlo, los repetidos gradeos que reciben después 
de la vuelta profunda. Terminada ésta y la super
ficial, simultáneas, sólo queda cultivar someramen
te, siempre que llueva, y, sobre todo, siempre que se 
pueda, porque cuanto más mullida quede la capa 
superior del suelo, más difícil será la evaporación 
de la humedad almacenada, y porque, además, con 
el constante cultivo se destruyen, apenas nacidas, 
las hierbas que brotan en los barbechos; y como 
de prosperar éstas vivirían á costa de los jugos fer
tilizantes que contiene el suelo, su vegetación iría 
en perjuicio evidente de la cosecha que más tarde se 
ha de sembrar.

Si cumplís cuidadosamente cuanto os acabo de 
exponer tened la seguridad más absoluta de que ha
bréis logrado conservar en vuestras tierras una 
gran parte de la lluvia caída durante el año de bar
becho. Ahora bien; ya se dispone de humedad; ya 
una prolongada sequía no os asustará con los ca
racteres tenebrosos de lo irremediable. Pero ¿es que 
las cosechas sólo necesitan del agua para producir

Uvas embarcadas en 1912.
Uvas embarcadas en 1913.

Aumento en 1913

1.861.663
1.964.988

103.325

12.026
18.604

3.578

No ha sido tan afortunada la campaña en 
cuanto se relaciona con las naranjas, las almen
dras y las demás frutas, como se ve en los si-
guientes números:

Naranjas.... 
Almendras.. 
Otras frutas

1912
Cajas.

3.369
15.30-2
1.666

1913
Cajas.

2.578
9.944
1.361

Esta sensible diferencia ha sido debida á la 
pertinaz sequía que ha estado afligiendo á las 
provincias de Levante durante los últimos años, 
la cual tantos daños ha causado y tanto ha fa
vorecido la emigración.

LÂ VINICULTURA Y LA GUERRA

La exportación total de uvas fué 382.200 kilos. 
Procedente de España, 137.500 ídem.
Diferencia, 245.700 ídem.
Egipto. La exportación de vinos en este país du

rante el año 1913 fué:
De todos los países, vino en barricas, 9.038.876 ki- 

,los; en botellas, 30.033 docenas.
Procedentes de España, en barricas, 92.443 kilos; 

en botellas, 517 docenas. ■
Diferencia en barricas, 8,946.433 kilos; en botellas, 

29.516 docenas.
Holanda. La importación de vinos á osta nación: 
Total, 90.611.711 kilos.
Procedente de España, 11.721.514 ídem.
Diferencia; 78.790.197 ídem.
En cuanto á las Naciones continentales que no es

tán en guerra queda evidenciado lo mucho que puede 
acrecer la exportación de nuestros vinos á poco que se 
restablezcan las vías de comunicación y nos preocupe
mos de aprovechar las circunstancias; no podemos te
ner'esperanzas de aumentar nuestro comercio de vinos 
con Italia por ser nación muy productora y porque en 
el último Tratado concertado y aprobado por las Cor
tes en su última reunión se ha dejado de parte nues
tros vinos al gestionarlo y nos será aplicada la tarifa 
máxima.

Por lo que se refiere á Suiza, mucho haremos si lo
gramos sostener el comercio importante que con ella 
venimos sosteniendo.

Quédanos aún por estudiar lo referente á las nacio
nes americanas, en las que, como demostraré, queda 
un margen mucho mayor para aumentar nuestra ex
portación. ,

J. Mestres.

I
Que el porvenir de la vinicultura española está li

gado con la exportación, nadie puede dudarlo, si re
cuerda que en España el consumo interior es por de
más exiguo, y que la guerra ha paralizado de momento 
nuestra exportación es también evidente. Que procu
remos reanudar y aumentar la exportación, no signi
fica ni mucho menos que debemos olvidar el fomento 
del consumo interior, evitando sofisticaciones y te
niendo también presente que cuanto más escasos son 
los medios económicos de la clase proletaria, más exi
guo es el consumo y otras concausas que también es

Las especiales circunstancias por que atra
viesa el país, han producido un aumento de de
manda á las harinas de Castilla, de todas las 
regiones de España; pero el aprovisionamiento 
de trigos no es todavía abundante, por no ha
ber terminado la recolección, y no hay facili
dad para servir tanto pedido como se registra; 
dentro de un par de semanas ya será posible 
atender esa demanda. El curso, de los precios 
que, como es sabido, inició un alza grande, ha 
quedado contenido al calmarse los ánimos y el 
problema del encarecimiento, encarecimiento 
de que tanto se habla sin razón por parte del 
público, que se alarma por sistema, cuando en 
realidad la tan cacareada carestía supone al 
fin y al cabo una cantidad anual muy insigni
ficante aun para la- clases jornaleras, ha que 
dado reducido á la nada, continuando la situa
ción poco más ó menos como antes.

Hay gran escasez de harinas entre los fabri
cantes; todos procuraron deshacarse de las 
existencias para reponerlas con trigos nuevos.

jo dé Sanidad, etc., etc.”, y . si es verdad que la ley I 
de 27 de Julio de 1895 es ley votada por las Cáma- I 
ras ¿qué papel y qué facultades tienen esas Juntas j 
en dichos expedientes? ¿Pueden alterar las prohibí- I 
ciones, modificar la penalidad, revocar—en una pa- | 
labra—lo legislado por las Cámaras y Sres. Minis- ¡ 
tros de acuerdo con aquellos altos Cuerpos consul- | 
tivos? Porque de tener objeto sus informes en tales I 
expedientes, ha de ser el de señalar la importancia i 
de la infracción ó la pena que le corresponde, de lo i 
cual se desprendería que toda definición y toda san- I 
ción señaladas en aquellas altas disposiciones no tie- | 
nen más que un valor nominal (ni aun ese pudieran I 
alcanzar, admitida facultad en esas Juntas) y que I 
quienes las dictaron no han pasado de la categoría y I 
poderes de figuras de decoración; y si no pueden al- i 
terar lo establecido, es absurdo llamarlas' y oirlas. |

No es, ciertamente, el temor de que esas Juntas 1 
hayan de favorecer á los infractores lo que nos ha | 
movido á combatir en el terreno oficial la aplicación | 
de ese artículo, sino las terribles dilaciones que de I 
ella se derivan, malogrando de la acción de los viti- i 
cultores por lo menos la ejemplaridad, y llenando I 
de dudas á los que por el cumplimiento de la ley \ 
hacen sacrificios. i

Mas volviendo á nuestro objeto, señalamos esa I 
diversidad de procedimientos que ponen de relieve | 
verdadera confusión en el modo de interpretar las | 
disposiciones vigentes, I

En cuanto á la penalidad la confusión es mayor: I 
partiendo del erróneo criterio de que no puede ha- I 
ber en un mismo expediente penalidad administrati
va y judicial—aunque la legislación diga y repita | 
muchas veces lo contrario—, en un punto trasladan 
los expedientes al Juzgado de instrucción sin impo
ner multas, cierres de establecimientos, exacción 

! de gastos de inspección y honorarios de los Inspec- j 
tores, y publicidad, que es lo que, con los traslados 
á los Tribunales á los efectos penales, corresponde 
á los Gobernadores civiles; en otro imponen una 
pequeña multa, obligando á lo sumo al infractor á 
que satisfaga los derechos de análisis; y en ningún 
caso, de los muchos que se relacionan con nuestra 
actuación, hemos visto aplicada la legislación como 
nosotros la vemos clara y precisa, ni se han cobra
do á los infractores los gastos de inspección y hono
rarios de los veedores, á pesar de lo que previenen 
los artículos 7,® del Real decreto de 11 de Marzo 
de 1892 y 13 y 30 del de 2 de Diciembre del mis
mo año.

La confusión, el error, no puede ser mayor ni 
más perjudicial á la viticultura y á la acción de las 
entidades fiscalizadoras ; error de cierto modo expli
cable por el olvido en que han vivido disposiciones 
dictadas para reprimir el fraude, hasta que los pro
ductores, apremiados por la falsificación, se han re
suelto á darles efectividad en su defensa; error que 
nos hemos explicado cuando esa legislación no fué 
por nadie ni cumplida ni estudiada, pero que no po
dría justificadamente perdurar cuando hay quien 
trabaja por aclararla y vigila por verla cumplida.

¿Procedimientos? Esos de la Real orden de 14 de 
Noviembre de 1910; “Probada que sea la contraven
ción..... castigar al infractor según está establecido.” 

¿Penalidad? Gubernativa y penal. El art. 9.® del 
Real decreto de 11 dg Marzo de 1892, cuya vigencia 
se reafirma por esa Real orden, dice “que sin per
juicio de la responsabilidad criminal.,.., la contra
vención se castigará gubernativamente....” Y esa 
Real orden de 1910, citada, dice en su art. 4.®: se

La enseñanza de obreros en |a Granja 
Central.

La Granja Escuela práctica de Agricultura Cen
tral anuncia la provision de diez plazas de obreros- 
alumnos internos con arreglo á lo dispuesto por el 
Real decreto de 5 de Octubre de 1907, las cuales pue
den ser solicitadas por los obreros agrícolas de la 
región a gronómica de Castilla la Nueva, ó sea de las 
provincias de Madrid, Toledo, Cuenca y Guádalajara.

Las instancias podrán presentarse hasta el día 25 
del corriente, siendo la edad precisa para el in'^reso 
de los quince a veintiún años, debiendo los aspirantes 
saber leer y escribir, las cuatro reglas aritméticas y 
acreditar que su verdadera profesión es la de obrero 
agrícola.

Las plazas se darán con preferencia á los adoles
centes, recomendados por Instituciones de patronatos 
si las solicitaran. ’

Los alumnos elegidos disfrutarán, en concepto de 
retribución por su trabajo material, la suma de pese
tas 547,50 durnnte el curso, que será solar y esencial
mente práctico.

La nueva línea de vápores.
En una Real orden del Ministerio de Fomento, que 

ayer inserta la Caceta, se dispone la modificación del 
concurso, anunciado en el mencionado periódico oficial 
el día 13 del actual, para la adjudicación de un servi
cio de vapores correos rápidos entre Bilbaoy Plymouth 
en el sentido de sustituir provisionalmente este últi
mo puerto por el de Falmouth, á reserva, sin embar
go, de fijar definitivamente, cuando las circunstancias 
lo perniitan, el puerto británico que sea más conve
niente á.los intereses del comercio nacional.

"EL HOGAR FMSOL.
Sociedad Cooperativa de Crédito Hipotecario

LOS VALORES 11ÏP0TECARI0S 
EN LAS GRANDES CRISIS

En circunstancias como las presentes es 
cuando se aprecia en toda su importancia la 
enorme ventaja de los valores que tienen por 
garantía la propiedad. Por violentas que sean 
las tempestades que se desencadenen, las fin
cas subsisten. La Naturaleza no detiene su 
curso, y los frutos de la tierra y los alquileres 
urbanos constituyen una segura renta.

Las imposiciones de «El Hogap Español» 
garantizadas por primeras hipotecas re
presentan el «sumum» de la seguridad en 
estos momentos críticos.

Pesetas
Imposiciones suscritas . 
Imposiciones realizadas 
Préstamos realizados...

84.100.000
35.600.000
51.400.000

“EL, HOGAR ESPAÑOL,, 
Sociedad Cooperativa de Crédito Hipotecario. 

Madrid, Puerta del Sol, 9.—Barcelona, Ronda 
de San Pedro, 6.—Sevilla, Méndez Núñez, 18.— 

Buenos Aires, Cerrito, 308.

Notas 7 recorte?

castigará al interesado con arreglo á los artículos 2.® 
de la ley de 27 de Julio de 1895 y 9.® del Real de
creto de 11 de Marzo de 1892”.

La gubernativa queda ya indicada, y no hemos de 
repetirla para ajustarnos á los límites regulares de 
un artículo. La penal ha de ser—en nuestro concep
to—según la ley de 27 de Julio de 1895, y no de otro 
modo cuando se trate de vinos, sean nocivas ó no 
nocivas las substancias que se adicionen al vino (en 
siendo prohibidas, ó mejor dicho, en no estando ex
presamente permitidas), pues esa es una ley penal 
que ha nacido para vivir adicionada al Código penal 
castigando las contravenciones á cuanto se ha pro-

Conste que hace más de veinte días que 
el trigo se cotiza en los mercados regulado
res de Castilla á menos de 29 pesetas los 100 
kilogramos, y que está, por lo tanto, próximo 
á terminar el plazo de un mes, pasado el cual 
deben restablecerse los derechos arancela
rios de los trigos y harinas extranjeros. 
¿Será preciso que los agricultores avisen al 
Gobierno que se ha pasado el tiempo conce
dido para la entrada libre de esos produc
tos? Lo menos que debe esperarse es que el 
mismo día en que cumpla el mes señalado 
en el Real decreto se publique otro para po*
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ner en vigor el régimen arancelario normal. 
Si no se hace así, habrá que pensar que el 
Gobierno se ha olvidado por completo de los 
agricultores y que tiene el deliberado pro- i 
pósito de no atender más que las pretensio
nes injustas de los privilegiados, interesados 
en perjudicar, lo mismo á los productores 
que á los consumidores, pues ni los unos ni 
los otros ganan nada con que los trigos ex
tranjeros entren gratuitamente en España-

La Cámara Agrícola oficial de Tarragona va á con
vocar una asamblea de (Jamaras Agrícolas, para tra
tar asuntos de suma importancia, tanto para la vida 
de esos organismos como para los intereses de la agri
cultura en general.

Tendremos á nuístros lectores al corriente.

Se obtienen melones de gran tamaño si se tiene 
cuidado de cortar el tallo que brota de la semilla so
bre la tercera horqueta, dejando crecer ésta, que tam
bién se cortará sobre la tercera, y,finalmente, cortan
do también ésta sobre su tercera horqueta. Es aplica
ble este sistema á las sandías.

La electricidad y la incubación artificial.—En la gran
ja de M. Maech, avicultor francés, se ha realizado el 
experimento queconsistió en aplicar durante una hora 
una corriente de alta tensión á un lote de 400 pollue- 
los. Se consiguió reducirla mortalidád y se pudieron 
dar por criados los pollos á las cinco semanas de tra
tamiento.

Otra ventaja parece que reúne el método: que Las 
aves sólo necesitan las dos terceras partes del alimen
to que normalmente suelen consumir.

El cultivo del rosal.—En Francia, entre Marsella y 
la frontera de Italia, toda la región llamada ('ote 
d‘Azur, y muy especialmente en Cannes y en Grasse, 
la ciudad de los perfumes—todas la s buenas tierras 
están plantadas de rosas que abastecen las fábricas 
como la de Chirir y Jeancard, que trabajan, según la 
circular recibida últimamente, con un capital de 13 
millones de francos.

Como es natural, los valores de los terrenos que 
tales plantas llevan están en armonía con sus pro
ductos. Una hectárea de tierra plantada de rosales ha 
llegado á valer 30.000 francos.

El olor que exhalan las tomateras ahuyenta á las 
avispas. Esto se ha aprovechado para proteger las 
uvas de las avispas, que suelen hacer bastantes estra
gos. Al efecto, se recomienda que al pie délas cepas ó 
los parrales se planten tomateras, dejando que alguna 
rama asciendrpor el tronco sin llegar á cubrir los ra
cimos. Con este sencillo procedimiento se consigue 
que las avispas no ataquen a las uvas y se alejen hu
yendo del olor penetrante del

Los corresponsales de los periódicos nada han 
dicho; pero nosotros sabemos de buena tinta que en 
las cumbres del Jura y de los Vosgos; en los Car- 
patos y en los montes de Transilvania, hay recon
centrados á estas horas enjambres innumerables de 
aves carniceras; escuadrones de buitres gigantes
cos, de calvas cabezas, encorvados picos y repug
nantes cuellos; regimientos de cuervos de negro plu
maje; legiones de grajos de azulado “uniforme”.

Cada día llegan nuevas bandadas de aves sinies
tras, ansiosas de abatirse sobre los campos de bata
lla en las noches trágicas que siguen á los combates, 
i Campos idílicos, hace tan sólo unas cuantas sema
nas, en los que brillaban el oro de las mieses, por don
de pasaban rechinando los carros cargados de heno 
oloroso, y donde sonaban, entre el ajetreo del tra
bajo, cantares de amor!...

“Merced á las iniciativas de la Asociación gene
ral de Ganaderos del Reino, se ha constituido, una 
Sociedad lanera anónima, por acciones, con el fin 
de construir y explotar en España un lavadero de 
lanas de producción nacional.

La Sociedad está constituida por ganaderos es
pañoles, figurando, en primer término, la opulenta 
propietaria ganadera Sra. Condesa de Bornos, la 
Asociación general de Ganaderos, el Sr. Duque de 
Bailén y otros muchos acaudalados é inteligentes 
ganaderos.

Esta entidad está llamada, sin duda, á prestar 
excelentes servicios á la ganadería española y á la 
industria lanera.

Por esos caminos es por donde se ha de ir al 
resurgimiento de España.”

Miles de agricultores sucumben en las guerras 
europeas, y á millones de obreros, que debían sem
brar sus heredades, los entretiene la patria, restando 
así numerosos brazos á la agricultura y millones de 
hectolitros de trigo y centeno á los que sobrevivan. 
No es, por lo tanto, necesario ser muy avispado para 
adivinar que las cosechas del año 1915 serán insu
ficientes para las necesidades creadas.

Los agricultores españoles tienen ocasión de rea
lizar una obra patriótica, humanitaria y hasta de 
resacirse de sus actuales quebrantos, sembrando 
hasta las aceras, ya que este año serán muy pocos 
los que pueden hacerlo desembarazadamente.

Los periódicos de Lyón publican el hecho si
guiente :

“Un tratante de ganados de Thonon-les-Bains 
encerró en el mismo vagón, con destino á BeHegar- 
de, dos cerdos y dos cabras. Al llegar á la estación 
de destino se observó que las dos cabras habían des
aparecido.

Un rápido examen del vagón patentizó la reali
dad: los dos cerdos, hambrientos, habían devorado á 
las cabras durante el viaje.

El tiempo sigue caluroso y seco en la región cen
tral, con temperaturas realmente impropias de los 
días de Septiembre que atravesamos, y en los que 
el bochorno aprieta como si fuera en Julio. No ha 
sido verano de tormentas y apenas si los ríos han 
tenido el aumento de caudal, las crecidas que inun
dan por esta época los campos ribereños.

Los pastos se resienten de la falta de humedad 
y, agostados por un sol de fuego, amarillean las 
hierbas del bravio y crujen bajo el pie de los ga
nados, que no encuentran en ellas el jugo y la fres
cura apetecidas.

Nos dicen de Valladolid;
“Tan hondo disgusto reina en los pueblos rura

les, al considerar que podían estar vendiendo el trigo 
á 60 reales y tienen que cederlo á 46 y 47 y menos, 
que si los hombres de Gobierno presenciaran lo que 
se ve y se oye entre el pueblo rústico, dejarían de 
ser los tiranos del productor, ó demostrarían no 
tener corazón, ni sentimientos de humanidad, ni pa
triotismo. Si después de una mala cosecha, se obliga 
á malvenderla, porque así se le antoje á un Ministro, 
sin más miramiento que el de escuchar á los que le 
han zumbado los oídos, habrá que convenir que ese 
Ministro no lo es de la nación, sino de esos cuantos 
que imponen su voluntad y sus conveniencias á las 
del país.”

Máximas forestales.—Si contemplas el valle fe
cundo y surcado por mansa corriente, eleva la vista 
y hallarás el monte poblado de árboles.

—Gomo tributo á la Patria, deja siquiera un 
árbol plantado por tu mano.

—El grado de civilización de un país se mide por 
el estado de sus montes.

—No hay agricultura posible sin montes, ni mon
tes sin el amor de los pueblos á los arbolados.

—Repuebla las montañas y dunas y ensancharás 
en pacífica conquista el suelo de la Patria.

—El árbol es la hermosura del campo, la de
fensa de los cauces y la Providencia' de las mon
tañas.

Dice La Industria Pecuaria, á cuya expresión de 
sentimientos y dolor nos asociamos:

“El telégrafo, con su laconismo desesperante, trae 
á la Asociación general de Ganaderos la noticia fa
tal del fallecimiento de D. Juan Alvarado y Albo, 
director de la Escuela Slerra-Pambley, asesor téc
nico en la sección consagrada por nuestra Asocia
ción á las industrias de la leche y uno de los auxi
liares más valiosos de ella en estos tiempos últimos.

Ha caído el hombre infatigable en la fuerza de 
su vida; cuando más podía esperarse de su cultura 
y de sus entusiasmos; cuando parecía, por fin, ma
durar y rendir frutos la cosecha en cuya siembra 
había tomado parte y viera crecer con fe, con en
tusiasmo, con cariño.

La noticia, llegada en los momentos de entrar en 
máquina este número, no nos permite dedicarle sino 
unas cuantas líneas, escritas á vuelta pluma.

La labor de D. Juan Alvarado y Albo no es, por 
otra parte, de las que se aprecian en el primer mo
mento y ganara al correr de los años, al desarrollar
se en la forma en que se desenvolverán más tarde ó 
más temprano en nuestro país las industrias de la 
leche.

Entonces, y solamente entonces, se verá lo que 
Alvarado hizo en su favor en la época ingrata de 
la divulgación, de la enseñanza, de las iniciativas, 
con tesón, con asiduidad, con cariño, ese cariño por 
la materia que hacía brillar su mirada, queriendo 
transmitir á sus oyentes, por medio de ella, lo que 
sentía en su cerebro sano y bien dotado.

No pasará tiempo sin echar de menos su voz y 
su consejo, así haya quedado en pie y le sobreviva 
para continuar su obra su hermano D. Ventura, her
mano que como en el caso de los escritores france
ses Emilio y Julio Goncourt, y como en nuestros au
tores dramáticos Serafín y Joaquín Alvarez Quin 
tero, es el doble de un mismo ser, el compañero, el 
ayudante, el complemento.”

Según lo informado por el secretario de la Co
misión agrícola, Mr. E. M. Sheehan, el valor de 
la producción vitícola en el Estado de California 
ascendió en 1913 á 26.875.000. El valor de los ra
cimos vendidos para la elaboración de vino, fué 
15 millones; y el de los racimos de mesa, de pesos 
7 millones. Con 200.000 toneladas de uva, se eíano- 
raron 17.135.000 galones de vino dulce; con 425.000 
toneladas, 25 millones de galones de vinos secos y 
tintos, y con 45.000 toneladas, 1.544.250 galones de 
brándy. La de viticultura es, como se ve, una indus
tria próspera en aquellos Estados.

El conflicto en que se encuentra Alemania para 
cubrir sus necesidades de cereales es muy grave, y su 
aprovisionamiento es un problema de imposible solu
ción.

Hace algún tiempo que la Prensa de aquel país dió 
la voz de alarma en este sentido, haciendo ver la gra
vedad del caso si llegaba a estallar una guerra.

Cuando la campaña de 187»( Alemania era un pue
blo agricultor que producía el trigo y el forraje nece
sarios para cubrir las atenciones nacionales. Hor otra 
parte, su población era de 40 millones de habitantes, 
habiendo crecido hoy á 67 millones.

Aun cuando las últimas estadísticas acusan aumen
to en la producción, y aun cuando el Estado alemán 
se gasta anualmente más de 5 millones de pesetas en 
sostener unos 600 establecimientos de enseñanza agrí
cola y otros medios de propaganda agronómica, el cre
cimiento desproporcionado de la industria viene aca
rreando la necesidad de una impoitación enorme de 
cereales.

Esa importación en su mayor parte era rusa, y des
de luego desaparece totalmente con la guerra, y difí
cil es hallar otrus vías de aprovisionamiento.

Mercados nacionales
Valladolid.

Precios al detall:
Trigo (en el Arco) 600 fanegas, á 49,50 pesetas las 

94 libras.
Centeno, 100 fanegas, á 38,25 las 90.
Cebada, 60 fanegas, á 26 las 70.
Tendencia sostenida.
Harinas.—Se cotizan las más selectas del sistema 

de cilindros á 42 pesetas los 100 kilos.
Clases blancas y buenas, á 41.
Idem corrientes, á 10.

Burgos.
El trigo se paga á 50 y Sírcales, el álaga á 52, 

el centeno á 38 y la cebada á 30. Las entradas son 
nulas todavía. Tendencia sostenida; hay pocas exis
tencias. La cosecha es corta, estando ahora en plena 
recolección.

Las harinas se ceden de 38 á 42 pesetas. Los sal
vados sostenidos.

Cuenca.
El trigo se paga á 50 reales las 94 libras, el cen

teno á 32 y la cebada á 24. Las entradas casi nulas. 
La tendencia es indecisa, por una parte el no haber 
terminado las faenas de recolección, por otra la mal 
cosecha á causa de los hielos tardíos, y por otra la 
gran alarma con motivo del conflicto europeo, hacen 
que durante el raes de Agosto se haya operado muy 
poco en esta región, existiendo un retraimiento tan 
grande á ceder, á pesar de la apertura de los puertos, 
que de seguir así tendremos que traer trigo de otras 
zonns.

Las harinas han estado durante el mes de 40 á 41 
pesetas.

Ciudad Real.
El trigo se paga de 52 á 53 reales las 94 libras, el 

centeno á 4() y la cebada á 22. Tendencia firme. A 
pesar de haberse abierto los puertos, la cebada sigue 
en alza, á causa de la mucha demanda que hay para 
este grano. Las harinas, de 40 á 42 pesetas.

AvUa.
La demanda de harinas está paralizada y hay po

cas existencias de polvo. Los salvados tienen buena 
salida. En trigo las entradas son flojas.

Detállase: harinas, de 35 á 42 pesetas 100 kilos; sal
vados, de 8 á 11, según clase; trigo, á 49; centeno, á 
46; cebada, á 26 y 27, y algarrobas, á 38.

Valdepeñas.
Se dió por terminada la recolección de cereales 

con un rendimiento medio aproximado de 7 á 8 por 1 
en los candeales y de 14 á 15 en las cebadas. Los oli
vos ostentan una regular cosecha, lo mismo que las 
viñas, que escaparon á los efectos de las heladas y pe
driscos y libres aun de la filoxera.

Precios: Candeal, á 12,75 pesetas fanega; cebada, á 
5,60; avena, á 4,50; patatas, á 1,75 pesetas arroba; acei
te, á 12; paja; á 0,25; vino tinto ó blanco, á 3,67 pese
tas 16 litros, sobre vagón. Con alguna depreciación el 
vino y firmeza en los cereales.

Zamora.
El trigo se paga al detall, de 46 á 47 reales las 94 

libras; el centeno, á 36 y 38. Hay pocas existencias; la 
cosecha del año no es buena.

Las harinas están á 18 y 19 reales y los salvados á 
7 y 8 reales arroba, sin envase.

Sevilla.
El tráfico de aceite ha estado casi paralizado. Los 

entradores arrieros, en vista de la depresión que han 
sufrido los precios, se retraen de venir á la plaza, has
ta el extremo de que en los días 31 de Agosto al 9 de 
Septiembre inclusive, sólo se han circulado muestras 
de unas 3.900 arrobas de clase corriente.

Lo.s precios se han resentido notablemente. Los 
almacenistas apenas emplean, y si lo verifican, lo ha
cen en estrechas condiciones. Los labradoaes ó pro
ductores se resisten á vender por tener todavía la es
peranza de que los precios reaccionarán en vista de 
las pocas existencias y lo escaso que estiman la pró
xima campaña aceitera.

Los precios medios que estimamos que pueden 
tenerse presente para regular las operaciones en la 
decena, según procedencia y presentación de mues- 

* tra, son los que siguen:

Aceite de buen olor y color, de 11,62 pesetas á 
11,65 los 11 lp2 kilo2; corriente, de 11,55 á 11,62; en
deble, de 11,25 á 11,60.

Del campo las noticias que se tienen son para to
dos los gustos, predominando las pesimistas.

Ya empiezan los olivareros á desear que llueva 
pronto, porque estiman que se beneficiará con ello el 
arbolado; en general quieren que el agua caiga antes 
de San Miguel.

Ja %■».
La cosecha ha seguido su buen curso, á excepción 

de algunas zonas, particularmente los sitios de terreno 
rnás endeble, donde ha caído la aceituna en mayores 
ó menores proporciones, según el estado del olivar. 
Pero lo general ha quedado con una más de mediana 
cosecha, si es que ésta no merece calificarse de abun
dante por los lunares apuntados.

La situación de los mercados tampoco se ha alte
rado desde nuestra información anterior, pues con 
aquel marcado retraimiento de los tenedores se ha 
venido cotizando el aceite á base de 49 reales y hasta 
48, según clase más ó menos floja, dentro de lo co
rriente, y aun hoy se resisten á declinar en algunos 
pueblos de esta zona.

Contraria á esta actitud es la de las casas exporta
doras, que hace algunos días se abstienen de comprar 
por falta de demanda, y la consecuencia lógica que 
de todo se deriva es una baja rápida, forzosa é inevi
table, á pesar de todas las resistencias.

Actualmente puede decirse que no hay precio, 
pues la mayoría de dichas casas no se dan, y ©tras, 
por aquello de ofrecer, ofrecen sin compromiso, 47 y 
algunas á 4G reales, siendo casi nulas las operaciones.

Orihuela.
Ha surgido la crisis obrera con caracteres graves, 

á consecuencia de haber regresado millares de labrie
gos de Argelia.

La situación es grave.
Ayer entraron en Orihuela 3.000 labradores for

mando una manifestación, llevando á la cabeza al pá
rroco de Bedanios.

Una comisión conferenció con el alcalde para pe
dirle reclame del Gobierno la construcción de carre
teras.

Reus.
Laméntanse nuestras clases cosecheras de vinos y 

aceite, de la paralización en los embarques de dichos 
frutos. Durante el pasado mes, en el puerto terraco- 
nense sólo se han exportado unos 200 bocoyes y 200 
pipas de vino, cuando en idéntico raes del año anterior 
se embarcaron 8.40'.» bocoyes y l.lOO pipas, siendo de 
lamentar tan considerable disminución por encontrar
nos en la época de recolectar la cosecha de vinos con 
la consiguiente depreciación de la vendimia.

En aceites nótase asimismo parecida paralización. 
Durante el finado mes se han embarcado en el puerto 
de Tarragona 3 bocoyes, contra 909 del año anterior y 
l. 339 del anteanterior.

Alcañiz.
No recuerdan los nacidos haber visto llover tanto 

como el día 10 de los corrientes; fué una tormenta que 
infundió grandes temores por creerse traería malas 
consecuencias, pero no fué así; durante seis horas es
tuvo lloviendo copiosamente, siendo un beneficio para 
la huerta y los olivos; á pesar de ser muy escaso el 
fruto que hay. los labradores, no obstante la m ilísima 
cosecha que han tenido este año, se deciden por sem
brar, pues temen no hallar más adelante las tierras en 
tan buenas condiciones como hoy se eiicuentrrn.

Precios del mercado:
Trigo demente, á 44 pesetas cahíz de 179 litros; 

ídem de huerta, á 44; avena, á 18; maíz, sin existen
cias; patatas, 1,50 pesetas arroba de 12 kilos 600 gra
mos; judías, á 7 pesetas fanega; vino, 3,50 pesetas los 
10 kilos; carbón mineral. 2 pesetas quintal, y vegetal, 
á 1,10 pesetas kilo; aceite de 1.^, á 1,50 pesetas kilo, y 
de 2.a, á 1,25; carne de carnero, 2,50 pesetas kilo’ y 
de cordero, á 1,75.

Tarragona.
Aquí es tremenda la crisis, pues no hay manera de 

dar salida ni á las existencias de la pasada cosecha ni 
á las que de avellana y almendra están ya recogidas. 
Un desastre si no se restablece rápidamente un comer
cio regular con Inglaterra.

Tortosa.
La alarma y el disgusto entre los agricultores y al

macenistas de aceite es grande por la petición de la 
Cámara de Comercio, de Madrid, al Gobierno para que 
prohiba la exportación de aceite.

La Cámara Agrícola de Tortosa ha telegrafiado al 
Presidente del Consejo de Ministros protestando de la 
petición, por considerarla ruinosa, toda vez que se tie
nen grandes existencias de aceite y prometer la pró
xima cosecha ser muy abundante.

El consumo en España es de la quinta parte de la 
producción, exportándose el resto.

Ouintanap de la Orden.
El mercado se ha visto concurridísimo. Se han co

locado 600 fanegas de anís, á 18 y 19 pesetas una, ri
giendo para otros artículos los siguientes precios:’

Trigo, 50; géjar, á 49; cebada, á 23; avena, á 21; ti
tos, á 50; veros, á 40; harina marca X X, á 42 pesetas 
los 100 kilos; 3.*^ X C, á 23; salvado, de 16 á .18 pesetas 
los 100 kilos, sin envase; vino, á 13 reales los 16 litros.

Palencie.
El mercado ha estado hoy algo desanimado rigien

do en cereales los precios de ayer.

En la plaza se han presentado gran cantidad de 
hortalizas, que se vendieron á bajo precio. Los hue
vos se cotizaron á 1,60 y 1,65 pestas la docena; el cor
dero, á 1.50 pesetas kilo.

Medina del Campo.
La entrada en este mercado fué de 2.500 fanegas 

de trigo.
Se vendió el trigo á 48 y 49 reales las 94 libras.
(Jebada, á 27 y 28.
Algarrobas, á 36 y 37.
Tendencia sostenida.

Barcelona.
Han llegado 61 vagones de trigo, 6 de harina, 7 de 

cebada y 2 de arverjenes.
Se ha vendido trigo procedencia Nava de Rey, Pe- 

Êafiel y Roa á 49,50 reales fanega; Castuera, á 48 50 v 
49, y Aranda, á 49. ’

Arévalo.
La entrada ha sido de 300 fanegas.
Se cotizó el trigo á 48 reales faneg.a de 94 libras.
Centeno, á 36 reales fanega.
Tendencia sostenida.

Albacete.
Movimiento del mercado, encalmado.
Estado de la cosecha: Hay buena siembra de le

gumbres y regular cosecha de uvas, pero desanimado y 
con pocos vinos, temiéndose que valga poco este año.

Harina I.®, extra, 45 pesetas los lÜO Kilos; entrefi
na 41,50 id.; superfina, 40,50 id.; harinillas, 19; sal
vados, 15 pesetas fanega; candeal, 12 idem id.; géiar, 
11,50 ídem id.; centeno, 9; avena, 6; cebada 6; pata
tas, 2,50 arroba; vino tinto, 3,25; ídem blanco, 3- vina
gre, 2,50.

Mercado de Madrid.
Bueyes, toros, vacas y lanar, s.

La Unión cotiza:
Vacas, á 77 y 79 reales arroba canal (á 1,68 v 1 72 

pesetas kilo).| ’
Toros, á,76.
Cebones gallegos, de 76 á 77 (de 1,66 á 1,68)
Cebones marinos, á 78 (á 1,70)
Carneros, á 1,67 pesetas ki’lo canal.
Ovejas, á 1,67.
Los abastecedores:
Toros, á78 reales arroba canal (á 1,70 pesetas kilo 

canal).
Vacas, á 78 (á 1.7o)
Cebones gallegos, á 77 (á 1.68).
Carneros, de 1,00 á 1,60 pesetas kilo canal.
Ovejas, de,1,50 á 1,65.
Precio general del ganado lanar.
Se cotiza para matadero:
Carneros, á 1,68 pesetas kilo canal.
Ovejas, á 1,58.

Terneras y lechales.
De Castilla, á 100,120, y 130 reales arroba.
Asturianas, á 95, 100 y 105.
Montaña, á 90, 95 y 10 ).
Gallegas, á 80, 85 y 90.
Lechales, á 8 reales kilo.

Sacrificio de reses en Madrid.
En los ocho últimos días se han sacrificado en el 

matadero de vacas de Madrid las siguientes reses:
1.413 vacas, con peso de 212.983 kilos; 686 terne

ras, con 29.962 kilos; 4.655 lanares, con 60.141 kilos.
Mercado de Madrid —Cereales.

Trigo, de 56 á 58 reales fanega; cebada, de 24 á 26 
reales fanega; avena, á 22; algarroba, á 22 pesetas los 
100 kilos; habas, á 38 reales fanega; alfalfa, á 10 pese
tas los 100 kilos; centeno, á 38 reales fanega; paja, a 
0,40 pesetas arroba.

Banco de España.
«

OBLIGACIONES DEL TESORO ALTfJFlôœ—
Desde el día de mañana, 4 del actual, podrán pre

sentarse en la Sección correspondiente de las oficinas 
centrales de este Banco los cupones de vencimiento 
de 1.® de Octubre próximo de las Obligaciones del 
Tesoro al 4 por 100, emisión de 1.® de Enero de este 
año, para su pago, previo señalamiento por la Direc
ción general del Tesoro público.

Madrid 3 de Septiembre de 1914,—El Secretario 
general, Gabriel Miranda.

Estampillado de acciones
del Banco Central Mexicano

Conforme al anuncio publicado por el Banco Cen
tral Mexicano, éste de España va á proceder á presen
tar las acciones de aquel que existan en su Caja en 
depósito, para el estampillado que haga constar la dis
minución del capital, que quedará reducido á una ter
cera parte.

Si alguno de los depositantes deséara que perma
nezcan sin estampillar sus acciones, se servirá partici
parlo así al Banco, por escrito, dentro del corriente 
mes; en la inteligencia que pasado este plazo se pre
sentarán las acciones en el Banco de Castilla, que es 
el encargado de practicar la referida operación.

Madrid 4 de Septiembre de 1914. —El Secretario 
general, Gabriel Miranda.

Imp. de los Sucesores de J. A García.—Campomanes, 6.

las mejores plantas. VIDES AMEILICAHAS garantizada.

INJERTOS 0 BARBADOS 0 ESTACAS B ESTAQUTLLAS
165 hectáreas de viveros y plantaciones.

arruADAS en las fincas siguientes:
«La Sala de Vallformosa», 102 hectáreas.—«La Sort», 32 hectáreas.—«Casa Milá», 8 hec- 

areas.—«Mascatarroi, 7 hectáreas.—«Viure (Ampurdán)», 10 hectáreas.—«Otras Peque- 
’•vs». 6 hectáreas.

{Cultivos mejor organizados y más importantes de Europa).

CESTRO VITICOLA DEL PABADES
JAIME SABATE

lllafranca del Panadés (Provincia de Barcelona).
I TREvS MILLONES de INJERTOS bien soldados y arraigados 

WDUCCIÓN MÍNIMA ) TRES MILLONES de BARBADOS con magníficos brotes 
anual..........i OCHO MILLONES de ESTACAS INJERTADLES

I ONCE MILLONES de ESTAQUILLAS DE VIVERO
<!odo en las variedades más selectas y más recomendadas.

Exportación á todas las regiones vitícolas del mundo.

Alumbramientos de aguas en cortijos 
poblaciones.

P©Z©S

aRTESinN©S

Sondeos en los pozos ordi
narios para descubrir nue
vas y abundantes corrientes 
de agua.
, dehesas, fábricas, campos y

Catálogos gratis á cuantos los soliciten.

TG-ISr-A.GIO PMLJIZ
Plaza Murcianos, 3. —VALENCIA

CAMPOS ELISEOS DE LERIDA

Gnn Cenlro de urodiicclones iítjlos
Director-propietario: D. Francisco Vióal y CoÓina

PROVEEDOR DE LA ASOCIACIÓN DE AGRICULTORES DE ESPAÑA

Especialidad que recomiendan â esta antigua j acreditada casa
aRB©LES FRUTALES

EN GRANDES CANTIDADES, DE LAS ESPECIES Y VARIEDADES
MÁS SUPERIORES QUE EN EUROPA SE CULTILAN

VIDES AMERICANAS, INJERTOS, BARBADOS Y ESTAQUILLAS
de inmejorables condiciones y absoluta autenticidad.

Un millón de barbados disponibles de Chasselas Berlandieri 4P.
La clase más superior y recomendada para los terrenos calcáreos v secos

Se erviará el catálogo de este año y el listín de precios y .secos.
dev^s, franco por el correo á quien los solicite.

GARNACHA-TETONILLO-KiORASTEL-MAZUELA-áLLANTE-
PRIETO PICÜDO-GRAGIAHO Y TINTO FINO DE CASTILLA

Viura.- Xarello,-Calagraño.—Jaén.—Verdejo.— Albillo.—Palomino.—Valencí y Mos- 
jatel, sobre 1.202.—Lot. —3.309.—Aramón, uno; Aramón, nueve.—93-5.—41 B.—420 A 

167-11.
MOTORES VELLINO

Á Gasolina, Petróleo ó Gas, con Magneto y Regulador

Todos los propietarios más expertos y entendidos de la nación entera, todos los viiiculto- 
Î8 que en materia de nuevas plantaciones saben adonde van, dirigen sus encargos de vides 
esta casa.

Pídanse precios indicando las cantidades y variedades que se deseen adquirir. Desfondes 
le tierras á gran profundidad con maquinaria á vapor, propiedad de esta casa.

Roturaciones y plantaciones » forfait (destajo).
Capital invertido en viveros y plantaciones: PESETAS 600.000.

OaM vtaHada por 4V. et Key Don Atfonao Xltt
PROVEEDOR EFECTIVO DEL PATRIMONIO DE LA REAL CASA

¡/irisase
toda l-a correspondetieia:

T n Î IWI Ç n 13 n nr C ^iHf^/ranca del Panadés ü *1 1 |V1 12 O II D tv 1 t ( Primneia 'b Parce lona)

PEQUEÑA INDU STRIA 

ELEVACIÓN DE AG JA 

AGRICULTURA, 

ALUMBRADO

ELECTRICO 

PARTICULAR

TELEFONO INTERUSBANO, NUM. 1
CINEMATOGRAFÍA

£1 motor ideal 
para el agricultor
Consumo de gasolina 
de 260 á 285 gramos 

por caballo y hora 
nunca realizado 

en los mejores motores 
conocidos.

¡llVlNICUyORESlII
ENTRE LIMITES MUY ESTRECHOS

Puede sustituirse muy ventajosamente con el

VINIFICADOB SULFIFOSFORICO
Este producto
Favorece y activa la fermentación. Aumenta el grado alcohólico y mejora 

el color, el bouquet y las condiciones de conservación de los vinos 
en paquetes de 1 kilo y de 500 gramos, al precio de 9 y 5 pesetas résoecti- 

2 300 kHÓide uvÍs liaros de mosto; equivalentes á^unos
4.OUU Kilos de uvas. —Los pedidos a la Administración de

LA. INFORMACION AGRICOLA
Madrid. Almirante, 19.

Ï
CESTRO VITICOLA CATALAN DEL PANADES

»4

“OTfRO ïlîfSOU DE U M0Ji„
«Grandes cultivos de vides americanas en Logroño y Villafranea del 

Panadés. (Barcelona)» de los propietarios viticultores «Castellet Hermanos» 
Injertos, Barbados, Estacas y Estaquillas de las variedades de patrones y 
viniferas más recomendadas.

Autenticidad garantizada. Contratos convencionales, precios por corres
pondencia.

Pídanse la lista de precios y referencias. Presupuestos y estudios gratis para 
inslaleuíiones completas de riego, así como para grupos electrógenos. ^Electror^ para alum
brado etéctrico de fincas, casas particulare.8, cinematógrafos, casinos, conventos, colegios, 
ast-los. í>a’oj'arios, etc.

Pruch, 127. BaReEL©Na
Taller electromecánico. Bruch, I27.-Barcelona<

I

--------------- VIDES HMERieaNAS --------------
INJERTOS, BARBADOS, ESTACAS, GRANDES CRIADEROS 

--—— DE ------- ----------

-----------  Propietario-viticultor.------- ---  í
MDJfl-ülLLfifBíHCí mi. PAHIims IBíBtfiDtlfti {

Gran esmero en la selección y envío de las plantas, utenticidad X
garantizada. Precios muy económicos. T

Pedid catálogos y precios en todo tiempo del año. Î

SGCB2021
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Linea de Buenos Aires.
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 4, de Málaga el 5 y do Cádiz el 7, para San

ta Cruz de Tenerife. Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde 
Buenos Aires el día 2 y de Montevideo el 3.

Linea de New-York| Cuba y Méjico.
Servicio mensual saliendo de Génova el 21, de Ba .oelonael 25, de Málaga el 28 y de Cá

diz el 30, para New-York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico. Regreso de Veracruz el 27 y de 
Habana el 30 de cada mes.

Linea de Cuba y Méjico.
Servicio mensual saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de Gijón el 20, y de la Co- 

riaña el 21,para Habana y Veracruz. Salidas de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, 
para Coruña y Santander.

Linea de Venezuela-Colombia.
'‘"Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y de Cá

diz el 15 de cada mes, para Las Palmas, Sam a Cruzado Tenerife, Santa Cruz de la Palma, 
Puerto Rico, Habana, Puerto Limón y Colón, Sabanilla, Curaçao, Puerto Cabello, y La Guay- 
ia. Se admite pasaje y carga con trasbordo para Veracruz Tampico, Puerto Barrios, Carta
gena de Indias, Maracaibo, Coro, Cumaná, Carúpano, Trinidad y puertos del Pacíñeo.

Linea de Fillpinao.
Trece viajes anuales, arrancando de Liverpool y haciendo las escalas de Coruña, Vigo, 

Lisboa, íládiz, Cartagena y Valencia, para saur de Barcelona cada cuatro miércoles, ó sea: 7 
Enero, 4 Febrero, 4 Marzo, 1 y 29 Abril, 27 Mayo, 24 Junio, 32 Julio, 19 Agosto, 16 Sep
tiembre, 14 Octubre, 11 Noviembra y 9 Diciembre, directamente para Port-Said, Suez, Colom
bo, Singapore, Ilo Ilo y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 27 Enero, 
24* Febrero, 24 Marzo, 21 Abril, 19 Mayo, J6 Junio, 14 Julio, 11 Agosto, 8 Septiembre, 6 
Octubre 3 Noviembre y 1 y 29 Diciembre, para Singapore y demás escalas intermedias que á 
la ida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servi
cio por trasbordo para y de los puertos de la costa oriental de Africa, India, Java, Sumatra, 
China, Japón y Australia.

Linea de Fen^nando Póo.
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Alicante el 4, de 

Cádiz el 7, para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Teneri e, Santa 
Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa.

Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Canarias y de la Península indi
cadas en el viaje de ida.

Lineó Brasil-Plata.
S irvicio mil sual saliendo de Bilbao y Santander el 16, do Gijón y Corana el 18, de Vigo 

el 19, de Lisboa el 21 y do Cádiz el 23, para, Río Janeiro, Montovideo y Baenos Aires; em- 
arendiendo el viaje de regreso desde Baenos Aires el 16 para Montevideo, bantos, Rio Janei- 
po, Canarias, Lisboa, Vigo, Coruña, Gijón, Santander y Bilbao.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la 
Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado 
servicio. Todos los vapores tienen telegrafía s n hilos.

También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servi
dos por líneas regulares.

SOCIEDAD GENERAL
COMPAÑIA ANONIMA DOMICILIADA EN BILBAO

CAPITAL: 25.000-000 DE PESETAS

FABRICAS EN
VIZCAYA (Zuazo, Luohana, Elorrieta y Guturrlbay), OVIEDO (La Monjoya), MADRID 

SEVILLA (El Empalme), CARTAGENA, BARCELONA (Badalona), MÁLAGA, 
CÁCERES CAldea-Moret) y LISBOA (Trafaria).

ÀaîCOS T PaQSUCTQS QU'íMIGQS
Superíosiatoi de cal.
Saperfosíatos de haeaoB.
Nitrato de sosa.
Sales de potasa. 
Sulfato de amoniaco. 
Sulfato de sois.

0

O

Gücorina».
Acido nítrico.
Acido saiíúrioo corriente. 
Acido Bulíúrioo anhidro.
Acido clorhídrico.

ABONOS COMPUESTOS
Y primeras materias para toda clase de cultivos, adecuados á todos los terrenos.

para el análisis gratuito y completo de los terrenos y determinación I 
de los mejores abonos* (MADRID, Villanueva, II)

SERVICIO AGRONOMICO 
importantísimo para el empleo racional de los abonos, bajo la alta 
inspección del eminente agrónomo Exorno. Señor D. LUIS GRANDEAU. | 

AVISDIMPDRTANTE.—Pídase á la Sociedad la Guía práctica para sacar las muestras de las | 
tierras á fin de que se weda determinar cuál es el abono conveniente. I

Los pedidos deberán dirigirse á MADRID, 
VILLANUEVA, 11, ó al domicilio social. 

Dirección Telegráíica; GEINCO

Si Queréis obtener vinos bien elaborados y aumentar la riqueza alcohólica, em
plead en la vendimia el VINO PHOSPHATE.^

Este producto regulariza la fermentación de las uvas y mostos é impide toda 
clase de alteraciones y enfermedades, dejando los caldos brillantes y de buen 
paladar.

Si por desgracia tenéis vinos que no han sido tratados con el VINO PHOSPHATE 
en la vendimia y se han vuelto ácidos, usad con toda confianza el ANTI AGRIO. 

Juan Psch Ain2.«19, Passo ds la Aiaana.-Barcslona, 
DEPOSITARIO GENERAL DE ESTOS DOS PRODUCTOS

Bnvío gratis de catálogos y prospectos espeo' > 'Productos para los Tino.,

Y COMPAÑIA
VALENCIA

Fabricación de superfosfatos de cal, de ácido sulfúrico, de sulfato de 
iderro, de abonos químicos y de guano concentrado á base del de el Perú.

Venta de primeras materias para la fabricación de abonos.
Fabricación de saquerío para envases de Azúcares, Abonos, Granos, Ha- 

, inas. Minerales, etc.
Dirección para Valencia.—2 re ñor y Oompañia.
Consultas en Madrid.—Dr. B. fíióera, Orellana, 1, principal, derecha.

NICOTINA MARCA LA ESTRELLA,,
DE 93 K 94 P©R 100 DE PDREZH

La Nicotina no es un específico, sino un producto químico universal
mente reconocido como el más poderoso insecticida.

Se emplea en cantidades enormes en todo el mundo para combatir el gu
sano de la uva, los pulgones, orugas y otros insectos de los árboles frutales, 
plantas y flores, y la roña y parásitos del ganado.

PÍDANSE PROSPECTOS

Depósito: JOAN BASCOMPÍE, S. G., Almacén de Drogas.
J^Jaza í/e Jas GJ/as, S.—¿J^J^C££GJl^J^

ns lE mns tsiitiits
------------------  de ------------------

JUAN CASAMAJÓ Y COMP.

Pedir á esta Casa SEMILLAS, las más productivas del 
mundo, BARBADOS AMERICANOS de éxito asombroso, 
OLIVOS ARBEOUINOS que resisten tenazmente fríos y 
sequías, variedad maravillosa.—El TRIGO DE ESPIGA 
MÚLTIPLE, de espigas de 130 granos, en esta Casa se ga
rantizan y proporcionan.—Las variedades COLOGNA y 
FOCENSE también se facilitan, produciendo 100 por 1 y 
pan de superior calidad.—En VINICULTURA y OLIVICUL
TURA, las clases de barbados y OLIVOS ARBt QUINOS, que 
resuelven el problema total de la producción y plan - 

tación verdad.

eiEN HEeTAREaS de terreno de- 
: : dicado á experimentos agrícolas : :

¡¡ESTO LO DICE TOOOü ¡¡BASTA DE FARSAS Y MENTIRAS!' 
Labradores: Acudid á esta Casa en demanda de semi
llas y plantas, si queréis ser ricos y empujar vuestra 
producción.—A cada pedido debe acompañarse el sello 

de correo correspondiente.

ALMATRET w CASAMAJÓ w LÉRIDA

PARA LOS VINICULTORES
La célebre obra del eminente enólogo Ottavi es un sruía de inapreciable va

lor para los vinicultores.
Los que tengan que construir bodegas ó modificarlas no deben olvidarse de 

consultar los estultos notabilísimos del eminente Ottavi.
Ni en el extranjero, ni en España, se conoce libro de mayor utilidad para los 

que se dedican al negocio de vinos.
La obra, á pesar de los muchos grabados que tiene y de contar más de 600 pá

ginas en 4.°, sólo cuesta 8 pesetas.

Fábricas ¿Le Abonos Químicos y Minerales.
PRIMERAS MATERIAS PARA ABONOS-SUPERFOSFATPS

SULFATO DE HIEERO.—ÁCmO SULFÚRICO Y NÍTKIOO

ALMIDÓN. PASTAS PARA SOPA 
HIJOS DE MIRAT.—SALAMANCA

Pf^ra datos y precios dirigirse á

OTTO MEDEM
VALENCIA, BARCELONA, BILBAO, SEVILi, MÁLAGA Y ALICANIE

CAÑIZOS SEMI METÁLICOS
Privilegiados.

{Alambre galvanizado tejido con eañag.)

¡Cuestan poco! ¡Duran mucho!

VIUDA È HIJOS

3E3SSWmBi

Ronda San Pedro, 58.-BARCELONA 
Casa en Madrid: Calle del Prado, 4.

MAQUINARIA AGRÍCOLA Y VINÍCOLA 

GRANDES TALLERES
DE CONSTRUCCIÓN

SEMILLAS DE TODAS CLASES 
PARA EL GRAN CULTIVO 

PATATAS TEMPRANAS
Y TARDIAS; CLASES SELECTAS 

VIDES AMERltANASÉ INJERTOS

Oralos marca leyyh patentailos; lo mejor y más práctico míe se conoce.

Se emplean para la construcción de cu
biertas provisionales, toldos, umbráculos. 

Procuran una agradable sombra.

hOS IttEéORES RHBOIiES
REUS

khS IftñS fiEHinOSñS FLORES
Pídase catálogo ilustrado gratis, 

importante regalo en plantas 
ó árboles al fiacer el envío 

ai se indica antes que es 
por referencia al anuncio.

PASAJE DE
LA ALhAHERA I moRio

GASA LEYVA
GRANJA AGRICOLA

GHAHAOA

REPRESENTACION DE EMBARQUE DIRECTO

Sindicato de Potasas Berlín 
eL,©RÜR©-SOLFaT©.KaiNlTH

Superfosfato.—-Superfosfato concentrado.—Sulfato de amoniaco.— 
Nitrato de sosa.—Nitrato de cal.—Cianamida.—Insecticidas Schloesing.- 
Azufres.—Caldo Bordelés.

F AFRIC AS i

ARAbOSYiSÉMBWORÁS 
SEVI ALORAi-TRiLLALORAS

• I Iiw.raIiiiiiwnid—a——

Díaz Vídaurrsta y Compañía, Ingenfeiog s. en c.
Alberto Aguilera, I6*»MADRID

sue uns ALES EN.... j M:ayor, 119, principal.
) Baza (Granada).

La sólida construcción de 'oS 

aparatos de tan acreditada casa cons

tructora es una garantía para o 1 com
prador.

Se construyen para accionarlos á 

brazo cuatro números de di ferente 

tamaño.

Tenemos piezas de recambio/ 
_ _ _ _ _ _ _ _ pan los mismos.

Maquinaria agrícola é industrial y oficinas técnicas
ijiariolx Harm."*, Yormoy Gomp,“

PARA LA VENDIMIA

I

77 Bilbao.—Gran Vía, 20.
Valladolid.—Avenida de Alfonso XIII. 

8 y 9.
Sowilla.—Antonia Díaz, 7.

H*»; Paloncia.—Mayor principal, 99 y 101.
. RioBoco.—Ancha, 1.

Segadoras He. Cormick. — Sembradoras Hoosier-Garteiz. — Arados 
Oliver— Arados Brabant-Meteor—Griban Huroí.—Aventadoras.—Culti
vadores americanos.—Arrobaderas.—Corta- forrajes.—Trituradores .— 
Prensas para la uva.—Prensas para paja y forraje.—Bombas, etc., etc.

Máquinas y herramientas para la industria y talleres.
ExoluBivoB repreBentantes en España de la legítima correa Balota Oiolc

CATÁLOGOS Y PRBSÜPUfiSTOa GRATIS Á QUIEN LO SOLICITE

El mejor sustituto del yeso, es el

TANINC-ENÁNTieO
acreditado, legal é inofensivo producto que da vigor y cuerpo á los vinos, avi
va su color, evita el agrio y facilita la clarificación.

Pídanse prospectos.—Corrección de vinos turbios, ácidos, alterados y de
fectuosos; consultas gratis.—Dirigirse á F- M0MTERÛ, químico enólogo, en 
MOTA DEL MARQUES (Valladolid). ’

PRINCIPALES DEPOSITARIOS:
G. Ferres, Imperial, 9 y 11, Madrid; Alicante, Pinol Hermanos; Pamplona 

Sucesores de Castillo; Badajoz, R. Camacho; Logroño, E. Ruiz de Oña; Murcia’ 
F. Ferrer; Palencia y Salamanca, Fuentes; Puebla de D. Fadrique, A*. Domín
guez; Zaragoza, Rivel y Chóliz; Zafra, Juan Sánchez; Valladolid, E. Pasalodos 
y Compañía; Guadalajara, Viuda de Bartolomé; Ciudad Real, Demetrio Alonso 
(Toledo, 31); Valencia, Hijos de Blas Cuesta; Albacete, Matarredona Hermanos; 
Castellón, Hijo de Jaime Blanch; Huesca, J. Lafarga; Córdoba, Juan Pastor; 
Barcelona, Alfredo Riera é Hijos (Ñapóles, 166).

HACEN FALTA AGENTES, DEPOSITARIOS Y VIAJANTES
Pesamostos y Mustímetros legítimos de J. SALLERON. (Guía del vini

cultor.) SEIS pesetas uno con instrueciones para su uso.

INTERNACIONAL INSTITDCIÓN ELECTROTÉCNICA
1.700 ALUMMOS ■ EXIIO EBÁHQIIISIl DI liD EHStÑDNZD ItCBICft ■ i.7oo alum.ios

Escaela especial libre de Ingenieros MECANICOS, EIiECTRICISTñS y MECflTllGO-EIiECTRIGISTflS

NUEVA ESPECIALIDAD: INGENIEROS AGRÍCOLAS
SISTEMA DE ENSEÑANZA POR CORRESPONDENCIA, FUNDADA EN EL AÑO 1ÍX)3 

Diploma de houor y medalla de oro en la Riposidón de Y léñela y de plata en la de Bnenoe lires.

Este sistema, muy económico, no obliga al alumno á cambiar de residencia, siendo 
compatible con sus habituales ocupaciones, adquiriendo tan sólidos conocimientos que sus 
Ingenieros han obtenido y obtienen brillantes colocaciones.—Extensas prácticas de To
pografía, Hidráulica, Mecánica, Electricidad y Agricultura, con el material más completo 
y moderno.—Numeroso profesorado.

Para intormes, dirigirse á D. Arturo Martini Ingeniero y Teniente Coronel de Ar
tillería, Director de la Internacional Institución Electrotécnica* Peris y Valero, 

I letras M. G., Valencia (España).

Alimento acelerador
de la postura de las gallinas.

Maravilloso descubrimiento para tener 
abundancia de huevos en el invierno. La de
mostración de sus excelentes resultados está 
en que lo emplean miliares de avicultores y 
entre ellos multitud de Comunidades reli
giosas: los Padres misioneros de Valmaseda; 
Ciudad-Rodrigo; Zagarrosa; Segovia; Zamo
ra; Baltar-Ferrol y otros muchos, que pue
den dar fe de un brillante éxito. Caja de S 
kilo», 7,50; 5 ídem, 11,50; lO ídem, 

pin» Pedir acompañando importe á
La Revista Mercantil| de Valladolid,

SGCB2021


